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INTRODUCCION 

En el devenir histórico d0 tocios los pueblos 
de la tierra, podemos percatarnos de una eterna lueha: 
la que libran las clases económicamente débiles -que -
son la mayoría por evitar ser aplastada por la minoría 
detcntadora del poder económico. Frente a la precaria 
situación llena de ingentes necesidades del trabajador, 
se alza en orgulloso contraste la opulencia del patrón; 
para éste, el trabajador no es capaz de aspirar a con
diciones decorosas de vida, pues no lo ve corno ser hu
mano sino oomo instrumento de trabajo cuya labor con-
siste en engrosar sus arcas. 

Muchas veces la clase trabajadora ha sido -
brutalmente reprimida, por el gran delito de pretender 
obtener condiciones que le permitan vivir con decoro.
Sin embargo, y pese al notorio desequilibrio de fuer~ 
zas, paulatinamente ha ido escapando de la monstruosa.
opresión de que ha sido objeto, mediante conquista lo
gradas a base de esfuerzos y mucha sangre derramada en 
areas de tan justo ideal. 

En México podemos ver que la clase trabaja
dora ha luchado a brazo partido, oomo un solo hombre,
por la consecución de nonnas protectoras del trabaja
dor. Sin embargo, en esa lucha resalta el trabajado~
del campo, la anónima masa rural, que tan importante -
papel juega en nuestra Revolución Me.xi cana al grito de 
"Tierra y Libertad". 

Así, vemos como nuestra Constitución Polí
tica recoge los justos ideales de la clase trabajadora 7 

y los plasma como un logro de ésta en su f racci6n XXIX 
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del artículo 123, quedando la seguridad social en un -
lugar preponderante en las ar.piraciones de los económ!, 
camente débiles. No obstante su decisiva intervención 
en la lucha armada <le 1910, es al trabaj aclor del campo 
-ocupante del tíl timo furgón del tren de la clase trab_!! 
j adora- al que menos llegaban los beneficios de la se
guridad social. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social,
instrumento básico de la seguridad social, ha tenido -
que afrontar una serie de obstáculos para hacer llegar 
su sombra protectora al trabajador, pero p:>r sus part!, 
culares oondiclones, es en el agro en donde ha tenido
un desarrollo más lento por la complejidad de los pro
blemas que presenta. A pesar de ello, día a día la s~ 
guridad social abarca a un mayor número de trabajado
res del camp:>, muestra palpable de la p:>sitiva labor -
realizada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En este trabajo se analiza el concepto de
seguridad social, la naturaleza y funcionamiento del -
Instituto Mexicano del Seguro Social, los pasos dados

para extender la seguridad social al trabajador del 
campo, y de manera somera, la proyección de la Nueva -
Ley del Seguro Social. Además de desahogar una inqui2_ 
tud personal, el presente trabajo pretende dar una - -
idea de las condiciones laborales que privan en el ª"!!! 
p:>, para, en la medida que esté a nuestro alcance, P1B. 
nemos ¡x>r ayudar al hennano campesino. 
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Q_APITULO I 
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CAPIT1JLO I. - EL DERECHO SOCIAL EN MEXICO. 

a) Definición. 
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c) Teorías integradoras del 
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d) La Seguridad Social como 
una rama del derecho so
cial. 
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CAPITULO I 

El Derecho Social en México. 

a).- Definición. 

El Derecho Social ha sido definido de di-
versas formas, de las cuales señalaremos las más impo! 
tantes. 

Gustavo Hadbruch, profesor de la Universi

dad de Heildclberg, lo concibe como un derecho igual! 
dor, ni velador y proteccionista de los trabajadores o

de los económicamente débiles, integrado por el dere~ 
cho obrero y el derecho económico, señalando que: "• •• 
La idea central en que se inspira el derecho social no 

es la idea de igualdad de las personas sino la ni vela
ción de las desigualdades que entre ellos existe".{l). 

Lucio Mcndieta y Núñez, visiblemente in~

fluenciado por el Profesor Radbruch, define el Derecho 

Social como "El conjunto de leyes y disposiciones aut~ 
nomas que establecen y desarrollan diferentes princi
pios y procedimientos protectores en favor de indivi
duos, grupos y sectores de la sociedad eoonómicamente
débilcs, para lograr su convivencia con las otras cla
ses soci<tles dentro de un orden justo". (2) 

(1) Radbruch, W.stavo, 11 Introducci6n a la Filosofía -
del Derecho", México, 1965, págs. 161 y 162. 

(2) Mendieta y Núñez, Lucio, 11 El Derecho SociaI°~ Mé

xico, 1953, Pág. 66. 
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li'rancisco Gonzálcz D.í az Lombardo, todavía
más influenciado por el Profesor Radbruch, dá la si-
guicntc definición del Derecho Social: "Es una ordena 
ción de la sociedad en función de una integración din,! 
mica, teleológicamcntc di rígida a la obtención del ma
yor bienestar social de las personas y de los pueblos, 
mediante la justicia socialº. (3) 

Sergio García Ramírez, siguiendo a Radbruck, 
concibe al Derecho Social proteccionista como una n.te~ 
va concepción del hombre por el derecho, que busca la
adecuación de éste, a su realidad social de clase, de
necesidad y de perfeccionamiento en la vida comunita
ria, señalando en sus di versos estudios monográficos -
la trayectoria constitucional de México de 1917, de -
Rusia de 1918 y de Alemania de 1919, calificando al d.!; 
recho o social como un derecho de creación autónoma. 

Héctor Fix Zamudio, se ocupa del Derecho -
Social en función del proceso del mismo y fo define 
como "Conjunto de Nonnas Jurídicas nacidas con indepe!! 
dencia de las ya existentes, y en situación equidist~ 
te respecto de la división tradicional del derecho pú
blico y del derecho privado, como un tercer sector; 
una tercera dimensión, que debe considerarse como un -
derecho de grupo, pt'Qteccionista de los grupos m~s de! 
biles de la sociedad, un derecho de integracíon, equi-

(3) G:.mzález Díaz Lombardo, Francisco, "contenido y R!!; 

mas del Derecho Social " " Generación de Abogados-

1948 - 1953 11
, Uni vcrsidad de Guadal aj ara, México~ 

1963, Pág. 61. 
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librador y comun:itario 11
• (4) 

La idea del derecho saci al coincide en cl
pensamiento tanto de los tratadistas extranjeros como
de los nacionales, al considerar al Derecho Social - -
como cüsciplina de tercera dimensión, entre el derecho 
público y el derecho privado, incluyendo a los destin~ 
t arios clel mismo, lo cu al se rcl aciana con la soci ali
zación del derecho que se inició al finalizar el siglo 
pasado, hasta su culminación ju rí di ca en Códigos y Le
yes de nuestro tiempo, como son la Constitución Mexic~ 
na de 1917, de Husi a de 1918, de Alemania de 1919, h~ 
ta llegar a las más modernas como son las de Africa. 

En cuanto que la finalidad que se persigue, 

tanto por lo que se refiere al orden justo como a la -
justicia social, es la de alcanzar el equilibrio en -
las relaciones humanas. 

El maestro Alberto Trueba Urbina, dá la si 
guiente definición: "El Derecho Social es el conjunto 
de principios, Instituciones y Normas que en función -
de integración protegen, tutelan y reivindican a los -
que viven de su trabajo y a los económicamente débiles" 
(5), y nos señala que la teoría del Artículo 123 de la 
Constitución de Querétaro, es más avanzada, lo fué y -
lo seguirá siendo que la Carta de Weimar, si bien no -
tuvo la importancia de ésta, habiendo redescubierto en 

( 4) Fix Zamudio, Béctor, "Introducción al Estudio del-
Derecho Procesal Social", en "Estudios Procesales
en memoria de Carlos Viada11

, Madrid, 1965, Pág.507. 

( 5) Trueba Urbina, Alberto, "Nuevo Derecho del Trabajo" 

Ed. Porrúa, S.A. México, 1970, Pág. 155. 
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sus investigaciones que la Protección y la Reividica
ción de los Trabajadores, constituyen la base y esen
cia de sus nonnas fundamentales, como resultado de la
integración del Derecho Soc1 al en el Derecho del Trab! 
jo• 

La Justicia Social del artículo 123 es la -
aplicación de sus cstai~tos para proteger y tutelar a
tados los prestadores de servicios, para que obtengan

la digniuad de personas, mejorándolos en sus condicio
nes económicas y para que alcancen su redención media.!! 
te la socialización de los bienes de la producción, 
otorgándole por ello a la clase obrera el derecho a la 
revolución proletaria. La Asociación Profesional y la 
Huelga General son medios jurídicos para materializar
la socialización en la vía pacífica o violentamente. 

El fin que persigue el Derecho Social, té!:!! 
to por lo que se refiere al orden justo como a la jus
ticia social, es el de buscar el equilibrio en las re
laciones humanas para llegar a la nivelación de los d~ 
siguales, haciendo extensivos los derechos de los fuer 
tes frente a los débiles para igualarlos. 

La Teoría del Artículo 123 estimula la pro
tección y tutela de los débiles en las relaciones hum_e 
nas, con la finalidad de que los trabajadores alcancen 
la igualdad y un legítimo bienestar social conforme al 
artículo 1231 que al consignar un derecho de lucha de
clases supera a todas las legislaciones del mundo. 

b).- El Derecho Social en la Constitución
Política Mexicana. 
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Nuestra Declaración de Derechos Soci alcs n~ 
ció como un grito de rebeldía de la clase trabajadora, 
del hombre que sufría injusticias en el campo, en las
minas, en las fábricas y en el taller, siendo esta de
claración fuente del Derecho Agrario y del Derecho del 
Trabajo, brotó de la tragedia y del dolor de un pueblo, 
del hombre que venía del campo de batalla revoluciona
rio, siendo ésta una creación auténtica del pueblo de
México. 

Nuestro Derecho del Trabajo nació como un -
derecho nuevo, creador de nuevos ideales y de nuevos -
valores, trayendo consigo una nueva idea de justicia,
distinta y frecuentemente opuesta a la que está en la
base del Derecho Civil. Para que el Derecho del Trab~ 
jo naciera, fué necesario que la Revolución Consti tu
cionalist a :n:>mpiera con el pasado, destruyendo las le
yes económicas del liberalismo y enfrentándose al poder 
económico de la empres a. 

Es hasta entonces cuando en el Derecho del
Trabajo, la Justicia se convirtió en la manifestación
dc las necesidades y de los anhelos del hombre que en
trega su energía al reino de la economía, elevando al
trabaj ador a la categoría de persona, viviendo como 
tal en la realidad de la vida social; en el futuro el
Derecho sería ya un instrumento de la comunidad para -
garantizar a los hombres la satisfacción de las necesi 
dades de orden material y espiritual que exige la dig
nidad de la persona humana. 

El 15 de Julio de 1914, el general Huerta -
abandona el ¡x)der cediendo el triunfo a la Revolución. 
Posteriormente los jefes de las Tropas Constituciona--
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listas :iniciarán la creación del Derecho del Trabajo.
FU~ en Aguascalicntes el 8 ele agosto que se decretó la 
reducción de la jornada de trabajo a nueve horas, se -
impiso el descanso semanal y se prohibió toda reducción 
en los salarios; en San Luis Potosí se dictó un decre
to el 15 de septiembre, fijando los salarios mínimos;
en el Estado de Tabasco el 19 de Septiembre, se reduj!:_ 
ron a 8 horas la jornada de trabajo y se cancelaron 
las deudas de los campesinos. 

Manuel M. Diégucz, en el Estado de J alise.o, 

expidió un decreto sobre jornada de trabajo, descanso
semanal y obligatorio y vacaciones, y Aguirre Berlanga, 
piblicó el 7 de octubre el decreto que merece el títu
lo de "Primera Ley del Trabajo de la Revolución Const;h 
tucionalista", substi tuído y mejorado por el de 28 de
dicíembre de 1915, implantando la jornada de trabajo -
de nueve horas, salarios mínimos en el campo y en la -
ciudad, pn:>tccción del salario, reglamentación del tr.! 
bajo a destajo, aceptación de la teoría del riesgo Pl",2 
fesional, y creación de las Juntas de Conciliación y -
Arbitraje. 

El I+ de octubre de 19lli., se irnp.¡so en el -
Estado de Veracniz, el descanso semanal, y el 19 del -
mismo mes Cándido Aguilar, expidió la Ley del Trabajo
del Estado, implantándose la jornada máx.ima de nueve -
horas, descanso semanal, salario mínimo, teoría del -
riesgo profesional, escuelas primarias sostenidas par
las empresarios, inspección del trabajo, y reorganiza
ción de la justicia obrera, pn:>mulgándose en ese Esta
do un año después, la primera Ley de Asaciaciones P:ro

f esionales de la HepÚblica. 
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FUé en Yucatán, en 1915, que el general ~ 
Salvador Alvarado expidió las leyes que se conocen con 
el nombre de Las cinco h'3linanas: Agraria, de hacienda, 
del catastro, del municipio libre y del trabajo. Son
también interesantes el Proyecto de Ley del Contrato - • 
de Trabajo, elaborado en el mes de abril de 1915 por -
una comisión presidida por Hafacl Zubarán Capmany, y -
la Legislación del Estado de Coahuila de 1916, clabor!: 
da por Gustavo Espinoza Míreles. 

Don Venustiano Carranza, Jefe de la Revolu
ción Consti tucionalista, en el discurso de 24 de Sep-
tiembre de 1913, cxprcsÓ: 

11Espera el pueblo de México que terminada
la lucha armada a que convocó el Plan de
Guadalupe, tendrá que principiar formida
ble y majestuosa la lucha social. La lu
cha social. La lucha de clases, op6nga
se las fuerzas que se opongan, tendrá -
que estallar y las nuevas ideas sociales 
se impondrán en nuestras masas. La cue.!! 
tión no es sólo repartir tierras y las -
riquezas naturales, ni lograr el sufra
gio efectivo, ni abrir más escuelas. Es
algo más grande y más sagrado: es resta
blecer la justicia, buscar la igualdad y 

establecer el equilibrio de la economía

nacional 11
• 

De esa época proceden la Ley de Relaciones
Famili ares, que modernizó a la familia, toda vez que 
estableció la igualdad 'entre el hombre y la mujer, y -
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se introdujo el di vorci.o, y la Ley de 6 de Enero de 
1915, obra de Luis Cabrera, fundamento de la Reforma -
Agraria. El l/¡. de septiembre de 1916, Car1•anza conv!?. 

có al pueblo para que eligiera representantes a una -
Asamblea Consti tuycntcs que determinara el contenido -
futuro de la Constitución. 

Posteriormente, el Jefe de la Revolución co 
misionó al Licenciado José Natividad Macias, para que
a¡:xJyase la adopción de un título especial sobre el tr.2 
bajo. En cumplimento del encargo, Macias, en el Con-
greso Constituyente de Q.ierétaro, en la sesión de 28 -
de diciembre de 1916, frente a la f ransformación radi
cal del proyecto de Constitución planteado por Jara, -
Victoria y Manjarrez, rebosteciendo la teoría social -
de la Constitución, imrulsó la penetración del derecho 
scci al en la misma. 11esta Ley reconoce como derecho -
social económico la huelga 11

, dijo Macias. "Esta el -
proyecto a disposición de ustedes. Yo creo -agregó- -
que los que quieran ayudar al Señor Rouaix (don Pastor) 
para que formule las bases generales de la legislación 
del trabajo, para que se haga un artículo que se colo
que, no sé dónde de la Constitución, pero que no esté
en el artículo de las garangías individuales, para - -
obligar a los Estados a que legislen sobre el particu
lar, porque de lo contrario, si se mutila el pensamieE_ 
to, van a destrozarlo y la clase obrera no quedará de
bidamente protegida". (6) 

Estas ideas fue:run plasmadas en las bases

dcl artículo 123 de la Constitución de 1917, siendo 

(6) Diario de los Debates del Congreso Constituyente,
publicado bajo la dirección de Fernando Romero Ga! 

cía, tomo I, Méxioo, 1922, Pág. 729 y siguientes.
Trueba Urbina Alberto, ob. cit. Pág. 145. 
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estas bases iurídico sociale ..... constitutivas de un nue 
< -

vo derecho social, independiente del Derecho Público y 

del Derecho Privado, p.ies tal precepto fué excluí do de 
los derechos ftlbiico subjcti vo o garantías individua
les, pasando a formar parte de la Constitución Social, 
determinándose y a en aquellas bases como finalidad del 
nuevo derecho social, la rcinviclicacicSn de los derechos 

del proletadado y dctcnninándosc la protección del 
trabajador. El Derecho Social en México no sólo es -
protección del trabajador. El Derecho Social en México 
no sólo es pmtcccionista sino rcivincücatorio de la -
clase obrera, toda vez que g•' piso en manos del prole

tariado, el porvenir de nuestra Patria. 

Por tanto, fué la Constitución de 1917 la
única en todo el mundo que recogió los anhelos de la -
clase obrera y qu pn)clam6 la intervención del Est?.do 
en la vida económica, en función revolucionaria de PJ'.'2 
tección y reivindicación de todos los económicamente -
débilca. Con esta finalidad se crearon los arículos -
2J y 123 de la Constitución de 1917, preceptos que in
tegran el Derecho Agrario y el Derecho del Trabajo y -
sus disciplinas procesales, en los que se sintetizan -
los fines de estas rrunas nuevas del derecho social. 

Las disposiciones de los preceptos antes 
mencionados, en atención a su finalidad y por su natu
raleza misma, quedan excluídos de las clásicas normas
de derecho p.íblico y de derecho privado, porque no son 
nonnas de subordinación ni de coordinación sino de in
tegración en favor de los obreros y campesinos, y de -
todós los económicamente débiles, para el mejoramiento 
de sus condiciones económicas, la obtención de su dig-
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nidad como personas y la reí vindicación de sus derechos 
en el porvenir, que significa recuperar la plusvaiía
originada por la explotación del trabajo, mediante la
socialización del capital, por la vía de la evoluci&n
gradual o de la revolución proletaria, toda vez que t_!! 

les derechos por su propia naturaleza son imprescript!, 
bles. 

e},- Teorías Integradoras del Derecho 
Social. 

\ 

Existen dos teorías integradoras del Dere
cho Social: una, sostiene el carácter proteccionista,
tutelar del débil, igualitario y nivelador del derecho 
social, y como parte de éste el derecho obrero y el de 
recho ccooomico (7). Esta es la teoría más definida y 
aceptada por la generalidad. 

La otra ca la que sostiene el maestro Al
berto Trucha U rbina, quien pro el ama no s6lo el fin PI"2. 
teccionista y tutelar del derecho social, sino el rei
vindicatorio de los económicamente débiles y del pro!~ 
tariado. Es por esto que el derecho del trabajo y - -
orno parte del Derecho Social, es norma proteccionista 

y reinvindicatoria para socializar los bienes de la -
producción y suprimir el régimen de explotación del 
hombre por el hombre. 

Ambas teorías, se integran en la Teoría Ge 

(7) Radbruch, Gustavo, "Introducción a la Ciencia del
Derecho", Madrid, 1930, Trueba Urbina Alberto, ob. 
cit. Pág. 151. 



16 

neral del Derecho Socinl, consagrada en el Artículo 123 
Constitucional. 

La fuente de la primera teoría se encuentra 
en la Constitución Mexicana, promulgada en Q.terétaro -
el 5 de febrero de 1917, en la Alemana de Weimang, de-
31 de julio de 1919, cuyo precursor fué G.tstavo Radbr::_ 
ch; entre sus seguidores se encuentran distinguidos j_!! 

ristas como son: J. Jesús Castorcna, Mario de la Cueva, 

Lucio Mendicta y NÚfíez, Francisc.o Cbnzález. Díaz Lomba! 
do, Sergio Garcia Ramírcz y lhfotor Fix Zamudio, entre
otros. 

G..tstavo Radbruch, profesor de 1 a Uni versi
dad de Ileildelberg, en su Teorí. a Jurídica y Social, -
sólo ve en el derecho social un derecho igualador, ni
velador y proteccionista de los trabajaoores y de los
económicamente débiles, integrado por el derecho obre
ro y el derecho econ6mico. Señal a Radbruch lo siguie!: 
te: '' El Derecho Social no conoce simplemente personas; 
conoce patrones y trabajadores, obreros y empleados; -
el derecho pe~al socialmente orientado no conoce sola
mente dclincu, ntes: conoce delincuentes de ocasión y
habi tuales, corregibles e incorregibles, plenamente -
responsables nada más, delincuentes juveniles y delin
cuentes adultos; es la fonnación de estos tipos lo que 
hace que se destaque la p:>sición social de poder o de
importancia de los individuos ••• La idea centt'al en -
que el derecho social se inspira no es la idea de la -
igualdad de las personas, sino de la nivelación de las 

desigualdades que entre ellas existe". (8) 

(8) Radbl'tlch, Glstavo, ob. cit. Págs. 161 y 162. 
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El pensamiento del Profcs0r Radbruch, ver
tido en su libro de "Introducción a 1 a Ciencia del De
recho 11

, cscri to en relación con la Constí tución alema
na de Wimar, es una explicación de las transformacio
nes polÍticas y s0cLües que sufría Europa a la termi

nación de la primera guerra mundial. En él, afinna -

que el valor que tiene la separación del derecho en ~ 
blico y privado es meramente histórico, y encuentra su 
fundamento en el derecho positivo, el cu al a su vez -
posee un valor totalmente histórico. 

También señala Radbruch que el derecho eco 
nómico son las nonnas que regulan la acción del Estado 
sobre la economía, y el derecho del trabajo detennina
cl tratamiento que debe otorgarse al hombre en la pre! 
tación de su trabajo. En el derecho económico, el Es
tado se ha impuesto a la antigua relaci6n privada de -
producción, sin ayuda. En el derecho del trabajo, la
clase trabajadora desp.1és de algo más de un siglo de -
lucha, ha logrado im¡xmersc a la burguesía y a su est! 
do para implantar un mínimo de derechos saciales. 

Radbruch señala que si el derecho económi~ 

co contempla el problema desde el mirador de la econo
mía y del empresario, el derecho del trabajo lo centra 

en la persona humana y en su energía de trabajo, ¡x>r -
lo que se inspiran en propósitos di versas por lo que -

frecuentemente entran en colisión. 

No obstante, la vida misma los está aprox,!_ 
mando, p.1es cada vez más penetra uno en el otro produ

ciendo así el derecho social del po rveni. r. 



18 

Georges Gurvitch, distinguido sociólogo 
rusa, también estudia profundamente el derecho social
en su tesis docto1·al en la Universidad de Paris, y se
ñala que " es un derecho de integración objetiva, en -
el nosotros, en el conjunfo". Coincide en parte con -
Gierkc, cuando explica que este derecho hace participar 

a los sujetos en el todo, y también coincide con el ll1,! 
estro Trueba Urbina al caracterizar al derecho social

como derecho del trabajo en común. 

El propio Georges Gurvitch, posteriormente 
al referirse al derecho social, señala que no es dere
cho de coordinación ni de subordinación, sino de inte
gración o de inordinación en el senticb de que tiene -
por objeto la reglamentación interior del grupo a cu
yos límites está circunscrito. Por otra parte, señala 
también como finalidad del derecho social, lograr la -
unión de los integrantes de todo agrupamiento social -
mediante un acuerdo de voces que crea, sin necesidad -
de organización alguna y sin coacción incondicionada,
un poder soci'il que obra sobre los individuos, pero no 
como exterior a ellos, sino como fuerza interna creada 
por ellos mismos. Es un derecho de resistencia a la -
opresión. 

La Constitución de Wimar de 1919, deslumbró 
y continúa influyendo cuando se reconoce que la Const.!, 
tución Alemana 11 es la obramá.;,; importante de la prime

ra postguerra mundial", toda vez que en ella se plasm,: 
ron los ideales de una democracia social y muchos de -
los anhelos de los trabajadores. 

La segunda teoría, tiene su fundamento en
la Constitución Mexicana y es la que sustenta exclusi-
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vamente el Maestro Alberto Trueba Urbina. 

La Constitución de 1917 promulgada en Que
rétaro, y que fué anterior a 1 a Constitución alemana -
de Weimar de 1919, fué la primera en el mundo en con

signar su derecho social positivo no sólo para prote
ger a los económicamente débiles, sino para proteger y 

rcinvidicar a los campesinos en el artículo 27, devol
viéndolos la tierra que les pertenecía, y a los traba

jadores en el Art. 123 para devolverles también la - -
plsvalía pl'Qveniente de la explotación secular del tra 
bajo humano, entregándoles a cambio los bienes de pro
ducción, conduciendo esto inexorablemente a la sacial;!, 

zación de la tierra, del capital, del trabajo, del pe!! 
samiento y de la vida misma. 

"Esta es la Teoría Jurídica y Social del -

artículo 123, que debe ser materializada por medio de

la legislaci6n grach.lal, de la administración y de la -

jurisdicción social, p.les de n::> conseguirse a través 

de la evolución progresiva no habrá otro remedio que -
la revolución proletaria", (9) 

Persanalmente, nos adhcrimas a la toería -

Sostenida }X)r el maestro Alberto Trueba Urbina toda -

vez que, como se ha visto ya, nuestra Constitución Po
lítica de 1917 es pionera dentro de los demás del mun

do y merece por ello unánime reconocimiento. 

d) La Seguridad Social como una rama del 

Derecho Social. 

(9) Trueba Urbina, Alberto, ob. cit. pág. 153 
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Es el Derecho Social, como ya lo vimos an

teriormente, nonna fundamental en los artículos 27 y -
123 de la Constitución Mexicana, toda vez que en el -
primer artículo establece derechos u. favor del campes!_ 
no para recuperar la tierra, ordenando el fraccionAAli
ento de los latifundios e imponiendo a la propiedad ~ 

privada 1 as modalidades que dicte el interés general,
y en el artículo l ?] se convierte en derecho del trabl! 
jo a través de estatutos, preceptos o normas protecto

ras y rei vindicadoras para los trabajadores exclusiva

mente, constituyendo esto el c.onteniclo del derecho del 

trabajo y del derecho agrario como ramas del derecho -

social. Por tanto, nuestras nonnas consti tucionalcs -
del trabajo y laborales no son simplemente proteccio-
nistas y equilibrado ras o ni veladoras en función de la 
socialización del derecho, sino reivindicatorias de 
las clases economicamentc débiles para el mejoramiento 
de sus condiciones económicas, la obtención de su dig
nidad como personas y para la rcbrindicación de sus d! 
rechos en el porvenir, que significa recuperar la plu,! 

valía originada por la explotación del trabajo, medi<l,!! 

te la socialización del capital por la vía de la evol~ 

ción gradual o de la revolución proletaria, máxime qile 
tales derechos por su propia naturaleza son imprescri_e 
tibles. Es por esto que la Teoría Integral del maes
tro Trueba Urbina esttl por encima del pensamiento de -
los juristas extranjeros y de los nacionales que lo s! 
guen, pues no tomaron en cuenta. la finalidad reivindi
catoria de nuestras disciplinas sociales del trabaje, y 

agrarias. 

G. Levasseur, maestro de la Universidad de 

Lille, separa el derecho del trabajo del marco del de

recho ¡:úblico y del derecho privado, ya que el derecho 
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contiene tanto una finalidad económica como una finali 
dad social y ética, al evitar que el trabajo humano 
sea considerado como mercancía. 

El derecho del trabajo, dice L2vasseur, es 
el principio de una nueva organización de las relacio
nes sociales, manifestándose esta novedad en dos dire~ 
ciones: de un lado, sus principios influyen en la vi
da de la sociedad y del derecho: en la función de la
propiedad, en la fuerza del contrato y en la idea de la 

responsabilidad éivil, y por otra parte, su idea se ª2: 
pande constantemente: el aseguramiento a la persona -
humana de una existencia decorosa se universaliza y -
desborda sus límites en un tránsito hacia la seguridad 
social, que ha llegado a ser la hermana gemela del de
recho del trabajo. 

Por otra parte, es la Seguridad Social una 
medida técnica en la política económica cuyo objetivo, 
por lo menos en los páíses subdesarrullados, debe ser
al lograr una justa y equitativa distribución de la r:!-, 

qucza, y así elevar mediante el sistema de prestacio~ 
nes el nivel de vida de las clases sociales de bajos -
ingresos y, por ende, generar una mayor capacidad pro
ductiva de la población. 

De lo anteriormente señalado se infiere la 
estrecha relación que existe entre la Seguridad Social 
como una rama del Derecho Social, ya que aquella es ~· 

posterior a la aparición del Derecho Social, y surge -
como una consecuencia de éste. 
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Consecuentemente el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, siendo un organismo µ}blico descentrali 
zado en materia acbninistrativa, es tamb.l.én un Institu
to de previsión social toda vez que la previsión social 
de los trahaj adores es µmto de partida de la Seguri
dad Social tiene una finalidad protectora del trabajo
humano, complementando as{ las leyes laborales que t8!!! 
bién lo protegen, ¡::ues la previsión social se encarga
tan sólo de tutelar a los trabajadores frente a los i,!! 

fortunios del trabajo. El Seguro Social no realiza -
una función de equilibrio, sino que desempeña una fun
ción social.de protección y reivindicación exclusiva -
de los trabajadores. 
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C A P I T U L O I I 
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CAPITULO UU.- EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

a) Definici6n y elementos del Seguro 
Social. 

b) Los principios fundamentales del 
Seguro Social. 

e) Las fuentes del Seguro Social. 

d) El Instituto Mexicano del Segun> 
Social y su fundamento. 
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C A P I T U L O II 

El Instituto Mexicano del Seguro Social. 

a).- Definición y elementos del Seguro Social 

Entre las di Yersas definiciones que se han da 
do del Seguro Social rodemos ennumerar las siguientes: 

Umberto lhrsi y Ferruccio Pergolesi, dan esta 
definici6n: "O:in el nombre de Seguridad Social se acos
tumbra designar a las rrovidencias o previsiones im!"Ue_! 
tas en la actualidad por la ley, con las cuales y si- -
guiendo las formas del instituto del seguro privado, m~ 
diante el pago de una cuota rcdúcida por cada sujeto -
asegurado (que es siempre una persona para la cual el -
trabajo constituye la fuente única y principal de sub
sistencia) queda éste garantizado contra los aconteci-
mientos que disminuyen o suprimen la capacidad de trab!, 
jo, mediante la prestací6n de un adecuado socorro en el 
caso de que tal es acontecimientos se verigiquen". ( 10) 

De la anterior definici6n se deduca que los -
elementos del Seguro Social son: 

(10) Umberto Borsi y Ferruccio Pergolesi, tratado I>.is-
tri to del Lavoro. De la Cueva, Mario, Derecho Mh!, 
cano del Trabajo, T. II, Ed. Porrúa, S.A. México,-
1969, Pág. 191. 
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a).- El Seguro Social sigue las formas del s~ 
guro pri '·ado, pero y aún cuando la definici6n no lo di
ce, difieren las insti luciones en su esencia. 

b) .- El Seguro Social protege a la clase tra
bajadora y concretamente a las personas para las cuales 
el trabajo es la fuente fWldamental de subsistencia. 

c) .- El Seguro Social garantiza a los traba-
jadores contra los acontecimientos suscepHbles de red~ 
cir o suprimir su capacidad de trabajo. 

d).- El Seguro Social supone cuotas reducidas. · 

e).- El Seguro Social proporciona el socorro
adecuado, en el supuesto de la realiza
ci6n de los riesgos que cubre. 

í).- Por último, el Seguro Social está impues -to obligatoriamente por el Estado, al m::. 
nos en la actualidad. 

Daniel Antokoletz, define al Seguro Social -
por &u objeto del a siguiente manera: "El Seguro Social 
tiene por objeto proteger a los empleados u obreros y -
sus familias contra la :interrupción temporal o cesación 
definitiva del trabajo a consecuencia de accidente, en
fermedad, maternidad, paro forzoso, invalidez, vejez o-



muerte". (11) 

Miguel Hernandez Márquez, después de citar un 
estudio de Severino. Azanar, nos dá los siguinetes ele
mentos del Seguro Social. 

A).- La ausencia total de lucro y tener como
beneficiarios exclusivamente a los econ6micamente d6bi
les. 

B).- Tener como fundamento de sus prestacio-
nes no la necesidad sola, sino la necesidad mas, el tr!_ 
bajo asalariado o autónomo. 

C).- Dar al a garantía de la indcmitlzaci6n -
por el siniestro, una seguridad seria, merced a la téc
nica actuarial del Seguro. 

D).- En los Seguros Sanitarios buscar la sa-
lud, no como fin sino coroo medio para de vol ver al ase&!:!. 
rado que la perdi61 la capacidad de trabajo. 

E).- Ser creación del Estado y administrarlo
el directamente por o~anos de su administradón, o -
indirectamente por un organismo técnico, pero aut6nomo, 

( 11) Antokoletz, Daniel, Tratado de legislación del tra -bajo y Previsión Social. De la Cueva, Mario. op. -
cit. pág. 141. 
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o por una corporación donde ésta sea una institución de 
derecho público. 

En la doctrina mexicana Gustavo Arce Cano dá
la siguiente definici6n. 

11El Seguro Social es el insh'umento jurídico- , 
del derecho obrero, por el cual una i.nsti tuci6n pública 
queda obligada, mediante una cuota o prima que paguen -
los patronos, los trabajadores y el Estado, o s6lo al~ 
no de estos, a entregar al asegurado o beneficiarios, -
que deben ser econ6micamente deb!les, una pensión o su_2 
sidio, cuando se realice alguno de los riesgos p~fesio 
nales o siniestros de carácter social". (12) -

Arce Cano señala como elementos de la institu -ción: los siguientes: 

a).- Los asegurados deben pertenecer a la el! 
se económicamente débil, aunque no '~van de un salario
º de un sueldo. Los asegurados no tienen que ser forz2 
samente trabajadores. 

b).- Loa asegurados y personas ajenas a ellos 
cubren las primas que forman el fondo del cual se han-
de pagar las pensiones o subsidios. Las personas aje~ 

(12) Arce Cano, Gustavo, Los Seguros Sociales en México 
De la Cuc\~t ~lario, opc cit. pág 191. 



nas son los patronos y el Estado. 

e).- El Seguro Social es una instituci6n ere.! 
da para ~os fines de la política social y para prestar
un servicio público. No persigue fines lucrativos. 

d).- Los asegurados o beneficiarios tienen -
derecho a los subsidios, es decir, pueden reclamar y -
exigir las pensiones que no son otor¿~adas graciosamente. 

e).- Es una insti tuci6n de derecho administr_! 
tivo del trabajo. 

Las prestaciones otorgadas por el Seguro So
cial son un derecho de los beneficiarios, los cuales ~ 
pueden reclamar dichas prestaciones, esto es lo que di
ferencia al Seguro Social de la Asistencia y &neficen
cia Públicas, es por esta característica que en estas -
últimas insti tucíones falta la acción del beneficiario, 
esto es que constituya una acti v:idad y aún un deber del 
Estado, pudiéndole criticarsele por faltar a sus debe_:_ 
res, pero no puede exi.~irse ante los Tribunales el cum
plimiento de dicha obligaci6n. Por otra parte en la -
Asistencia y ~neficencia Públicas, estas determinan el 
monto de las prestaciones en tanto que en el Seguro So
cial estas están determinadas por la Ley y deben de cum 
plírse íntegra y puntualmente. 



El maestro Mario de la Cueva, sintetiza los 
elementos del Seguro &>cial en la siguiente forma: 
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"El Seguro Social es la ¡x1rte de la pre ven ... -.:. 
sión social obligatoria que bajo la administrac:i.6n o v,i 
gilancia del Estado, tiende a prevenir o compensar a -
los trabajadores por la pérdida o disminuci6n de su ca
pacidad de ganacia, como resultado de la realizacíón de 
los riesgos naturales y sociales a que están expuestos" 
( 13) 

Por otra parte la Ley del Seguro Social pro-
mulgada el 26 de febrero de 1973, establece en su ar--
t!culo 20. 

11La Seguridad Social tiene por finalidad ga
rantizar el derecho humano a la salud, la asistencia m! 
dica, la protecci6n de los medios de subsistencia y los 
servicios sociales necesarios para el bienestar indivi
dual y colecti ''O". 

b).- Los Principios Fundamentales del Seguro-
Social. 

I,- Las Finalidades del Seguro Social. 

La Orcanización del Seguro Social est& sujeta 
a ciertos principios fundamentales que son diferentes -

(13) De la Cuei·a, Mario, op. cit. pág 143. 
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de una legislación a otra por ejemplo las leyes de dos
Estados pueden diferir en cuanto a la extensi6n del Se
guro, o en cuanto a las características de las presta
ciones otorgadas. 

Habiendo nacido el Seguro Social como una co
pia del Seguro privado, no obstante tener una finalidad 
distinta. 

En sus orígenes, el Seguro Social aligual que 
el Seguro Privado servía para reparar en el asegurado,
las consecuencias de un riesgo sufrido, comprendiendo -
estas prestaciones, atenci6n m~dica y farmacéutica, y -
pago de indemnizaciónes; posteriormente lo que se trat6 
fué de di.sminuir los riesgos profesionales mediante una 
buena educaci6n y la adopción de máximas medidas de se
guridad a fin de evitar la frecuencia con que se reali
zaban estos riesgos, es decir, la prevención y repara-
ción de los riesgos se agregó a los dos propósitos que
hasta entonces había perseguido el Seguro Social. 

Es decir, la diferencia entre el Seguro priv!, 
do y el Seguro Social estriba en que en el primero lo -
que se busca es cubrir los posibles daños de un sinies
tro, el Seguro Social por su naturaleza y fines esen~ 
cialmente humanos pretende e'~tar los riesgos, reparar
sus consecuencias y solamente conx> último recurso, cu-
brir una indemnizaci6n que compense el daño sufrido. -
La nueva idea del Seguro Social qued6 plasmada en el ª.!: 
tículo 31 de la Carta Internacional Americana de Garan-. 
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tías Sociales, aprobada en la IX Conferencia Internaci.2, 
nal Americana, de Jbgoyá, 1948, y a la letra dice: 

"El Seguro &Jcial obligatorio está orientado
ª la realizaci6n de los objetivos sigui.entes: 

a).- Organizar la prevelición de los riesgos -
cuya realizaci6n priva al trabajador de su C! 
pacidad de ganacia y de sus medios de subsis
tencia. 

b).- Restablecer lo más rápida y completamen
te posible la capacidad de ganacia, perdida o 
reducida como consecuencia de enfermedad o as; 

cidente. 

c).- Procurar los medios de existencia en ca
so de cesación o interrupción de la actiddad 
profesional como consecuencia de enfermedad o 
accidente, maternidad, de invalidez temporal
º permanente, de cesantía de vejez o de muel"
te prematura del jefe de la familia". 

El fin del Seguro Social, es asegurar al hom
bre que trabaja el máximo de seguridad en su existencia, 
y la garantía de un nivel decoroso de vida. 
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II.- La Extensión del Seguro Social. 

En sus orígenes la Inst i tuci6n del Seguro So
cial fué aplicada a los trabajadores, o sea a las pers2_ 
nas sujetas a una relaci6n de trabajo. En la ~poca --
actual se tiende a la ampliación del Seguro Social a 
fin de proteger a las clases económicamente débiles. 

El princ1p10 base de nuestro estatuto señala
que el hombre que trabaja en beneficio de la sociedad -
tiene derecho a conducir una existencia digna, pero el
trabajo no presupone una rclaci6n de subordinación, hay 
personas que trabajan independientemente sin que haya -
necesidad de una subordinación y esta actividad también 
beneficia a la sociedad, sin que naturalmente esta acti .... 
vidad excluya al beneficio personal de quien la desem~ 
peña, beneficio que también existe en el trabajo subor
dinado, pero de la misma manera que la Sociedad, el Es
tado y el Derecho tienen la obligación de asegurar al -
trabajador asalariado, el presente y el futuro de dicho 
trabajador, así tambi~n la Sociedad, el Estado y el De
recho, tienen la obligación de asegurar el presente y -

el futuro del trabajador libre, pero únicamente al tra
bajador libre econ6micamentc débil, pues los trabajado
res libres econ6micamcnte fuertes tienen en su misma -
fuerza, la carantía de su presente y de su futuro. 

El mundo de la p:>stguerra busca la seguridad
de sus hombres y el fundamento de esta búsqueda es la -
necesidad humana, la cual debe satisfacerse donde quie-
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ra que se encuentre, a efecto de que el Seguro Social -
tome las máximas medidas de seguridad con el fin de pr2_ 
venir los riesgos profesionales, estas medidas deben ir 
dirigidas a toda la población. fbr .último los trabaja
dores libres económicamente d~biles frecuentemente han
sido trabajadores suoordinados para tornar a ser libres 
tiempo después por lo que si el Seguro Social se limita 
ra a los· trabajdores suoordinados, se pederían derechos

adquiridos durante años o vivirían en períodos de de
samparo. 

La Ley del Seguro &>cial de 1973, señala tex• 
tualmente en su exposici6n de motivos: 

"Extensí6n de la Seguridad Social 11
• 

"Se extienden los beneficios del régimen obl,i 
gatorio, que en la Ley de 1943 comprendió básicamente a 
los trabajadores asalariados, a otros grupos protegidos 
aún por la ley vigente, con el objeto de incorporar pa~ 
latinamente a todos los mexicanos económicamente acti-
vos11. 

La Ley Federal del Trabajo considera a los -
trabajadores a domicilio como asalariados y en esta in! 
ciativa se les incorpora como sujetos de asegura.miento, 
sin requerirse la previa expedici6n de un Decreto, se-
gún lo establece la Ley vigente. 
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A partir de 1945, en plan experimental; qued!_ 
ron incorporados al régimen los trabajadores agrícolas
asalariados, con los misroos derecliOs y prestaciones ya
establecidos para los asegurados urbanos, pero s6lo en
una mínima parte se ha obtenido la protecci6n de los -
campesinos debido a su dispersi6n demográfica y a las -
distintas condiciones de su trabajo y de su ingreso. 

A fin de que pueda acelerarse la extensión de 
la seguridad social al campo y se incremente, así sea -
en forma gradual pero constante, el número de campesi-

nos que disfruten de ella, la iniciativa faculta al Ej~ 
cuti vv Pederal para fijar, mediante decretos, las moda
lidades de aseguramiento que penniten una mejor distri
buci6n y un mayor aprovechamiento de recursos. 

Se ratifican preceptos de la ley vigente al -
definir como sujetos de aseguramiento a los ejidatarios, 
comuneros, colonos y pequeños propietarios, pero se --
agrupan en forma mas detallada, tomando en cuenta sus -
distintas características en relaci6n a los sistemas de 
cultivo y de c~dito, así como otros factores que infl~ 
yen en su rendimiento econ6mico, para adoptar formas de 
seguro congruentes con estas peculiaridades". 

III.- Los Riesgos Objeto del Seguro Social. 

La Ley del Seguro Social de 1973, adopta la -
terminología de Riesgo del Trabajo en substitución de -
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la terminología tradicional de Accidentes de Trabajo y

Enfennedades Profesionales, y amplía el primer concepto 
no restringiéndolo a trabajadores subordinados a efecto 
de comprender a diversos sujetos de aseguramiento sobre 
la base de un riesgo socialmente creado, cuyas conse-
cuencias una vez realizado 6ste, deben ser socialmente
compartidas. De esta manera al darse ún siniestro, el
mecanismo de la solidaridad social auxilia y protege al 
ser humano afectado en su salud y en sus in ·resos, ya -

sea un trabajador sobordinado o independiente o bien un 
patrón individual. 

El artículo 11 de la Ley vigente del Seguro -
Social establece: 

ºArticulo 11.= El régimen obligatorio compre_!! 
de los seguros de: 

I.- Riesgos de trabajo. 

II.- Enfermedades y maternidad. 

III.- Im•alidez, vejez, cesantía en edad avanz! 
da. 

IV.- Guarderías para hijos de asegurados. 

IV.- La Carga de las Cuotas". 

Siendo la esencia del Seguro Social la distr! 
bución entre muchos de los riesgos individuales de cada 



uno, Alfredo Manez lo define de la siguiente manera, di . -
ciendo que "un gran número de existencias económicas -
amenazadas por peligros análogos se organizan para ate!! 
der mutuamente es p.:>sibles· pccesidades tasables y for-
tuitas de dineroº. {14) Por tanto las cuotas o- primas
que deben pagar los asegurados es el método para la di,!! 
tribuci6n entre muchos de los riesgos individuales. 

Y toda vez que el sistema del Seguro Social -
se sustenta ee:on6micamente en las cuotas y contribucio
nes que cubre los patrones y otros sujetos obligados, -
los asegurados y el Estado, reviste particuiar importan 
cía toda la regulación que se establezaca en esta mate
ria, toda vez que la Insti tuci6n está obligada a conse.! 

· var el equilibrio financiero en todas sus ramas de seSE, 
ro en operaci6n. 

La din!mica de in resos y cotizaciones es la
í6rmula más apropiada en los seguros sociales y es tam
bi~n la base de toda proyecci6n futura. De aquí la im
portancia de mantener una permanente correspondencia e.u 
tre los salarios e in[:resos de los asegurados, y las º2. 
tizaciones a que están oblil¡ados junto con los patrones. 
La presente ley determina que tanto para el pago de las 
cuotas como para el reconocimiento de derechos y el -
otorgamiento de las prestaciones en dinero, el salario
es la base de cotización. En consecuencia para lograr
una mejor recaudación en beneficio de los propios trab! 

(14) i~nez, Alfredo, Teoría General del Seguro. de la -
Cueva, Mario, op, cit. pág. 201. 



jadores, cuyas prestaciones económicas están en rela--
ci6n con aquélla, se p ecisa con claridad cúáles son ..:,_ 
loJ elementos que la integran. 

Los sistemas mtis generalizados a la fecha, a
efecto de determinar a cargo de quien están las cuotas, 
son la obligaci6n a cargo de trabajadores y patrones y
la obligación tripartita, con la sola excepci6n del se
guro por riesgos profesionales, que es a cargo exclusi-

' vo de los patronos. Siendo la empresa moderna una ins-
ti tuci6n en la cual tienen derechos el capital y el tra -bajo, los derechos conquistados por el trabajador no -:-
consisten exclusiva.mente en la percepéi6n del salario -
diario sino también en obtener de la empresa la seguri
dad de su existencia, presente y futura, por lo que la
aportaci6n de los patronos debe entrar en los gastos -
generales de la empresa. No menos importante es subra
yar que la participaci6n del Estado en su tarea de ayu
dar a sus miembros es la obligación que pesa sobre la -
sociedad, siendo de beneficio social el trabajo libre o 
subordinado. Por tanto, la Sociedad debe sufragar en -
parte los gastos erogados con moti vos de los riesgos a!... 
que están expuestos los trabajadores, justificando así
la intervenci6n del Estado en la administraci6n y dgi
lancia del Seguro Social. 

Finalmente, a efecto de justi~icar el derecho 
de los trabajadores en la administraci6n del Seguro es
Gtil la aportaci6n econ6mica hecha por los trabajadores, 
pudiendo considerar así a la Institución como cosa pro
pia y alejando de esta manera el pensamiento de que es-
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un acto de beneficencia; habrla que señalar que el ar-
tículo 42 de la Ley vigente de>l Seguro Social establece 
que corresponde al patr6n pagar l.ntegramente la cuota -
señalada para los trabajadores en los casos en que és
tos perciban como cuota diaria el salario mínimo. 

V.- Los Salarios. 

El monto de los salarios que perciban los tr.:. 
bajadores es la base para determinar las cuotas que de
berán ser pagadas JX>r los trabajadores, y los patrones, 
por lo que en consecuencia, las cuotas son ''ariables,
de acuerdo al rronto de los mismos salarios, influyendo
también el monto de los salarios en las pensiones, que
en caso, deban recibir los trabajadores. La Ley del ~ 
guro Social de 1973 en su artículo 32 señala: Para los-
efectos de esta Ley el salario base de cotización se i!!, 

tegra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
y las gratificaciones, percepciones, alimentaci6n, hab!, 
taci6n, primas, comisiones, prestaciones en especie y -
cualquier otro cantidad o prestaci6n que se entregue al 
trabajador por sus servicios, no se tomarán en cuenta -
dada su naturaleza, los siguientes conceptos: 

a).- Los instrumentos de trabajo, tales como 
herramientas, ropa y otros similares. 

b).- El ahorro cuando se integre con un· deP2_ 
si to de cantidad semanaria o mensúal igual del trabaja
dor y de la empresa; y las cantidades otorgadas por el-
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patr6n para fines sociales o sindicales. 

e).- Las aportaciones al Instituto del Fondo
Nacional de la Vi,1enda para los Trabajadores y las Pª! 
tfoipaciones en las utilidades de las empresas. 

d).- La alimentación y la habitación cuando -
no se proporcionen gratui lamente al trabajador, así co-
1no las despensas. 

e).- Los premios por asistencia; y 

f).- Los pagos por tiempo extraordinario, sa.!, 
vo cuando este tipo de servicios est~ ;..
pactado en fo'r'llla de tiempo fijo. 

Por otra parte, fij6 la ley una escala prog~ 
siva, basada en el monto de los salarios1 ~stos queda-
ron divididos en once grupos, que van del grupo "K" al
grupo "W". 

VI.- Las Prestaciones.-

El Seguro Social procura la prevención y rep! 
raci6n de los riesgos a que estan expuestos los trabaj! 
dores y que puedan significar la reducci6n o p~rdida de 
su capacidad de trabajo, y de ganacía. 

Carlos González Posada nos dice que "Se cono
ce con el nombre de prestaciones, los servicios y sumí-
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nistros que debe prestar t::l Seguro Social en beneficio
de los trabajadores" (15). Este autor dividi6 estas -
prestaciones en dos grupos, prestaciones preventivas y

prestaciones reparadoras, las cuales procuran la pre ver: 
ción de los riegos y sus consecuencias. Gabriel Boni~ 
lla, adoptó la anterior clasificación en su obra "Teo
ría o del Seguro Social". 

Habiéndose iniciado el Seguro Social con las
prestaciones reparadoras, fu~ necesario que transcurrí! 
ra el tiempo a efecto de que se comprendiera que antes
de buscar la reparaci6n de un riesgo es necesario ante
todo evitarlo por lo que actualmente el Instituto ~xi
cano del Seguro Social dicta las medidas de seguridad -
que deben adoptar las empresas. Las prestaciones repa
radoras son clasificadas por lhnilla, en prestaciones -
en especie y prestaciones en efectivo, pudiendo reducir 
se estas prestaciones a cinco, correspondiendo cuatro : 
al primer grupo y una al segundo; el artículo 63 de la
Ley vigente del Seguro Social literalmente dice: 

"Artículo 63.- El asegurado que sufra un rie!, 
go de trabajo, tiene derecho a las siguientes prestacio -nes en especie: 

I.- Asistencia mc§dica, quirdrgica y farmaced
tica: 

II.- Servicio de hospitalizaci6n; 

(15} González Posada. Carlos, El R~gimen de los Seguros 
Sociales. De la Cueva, Mario, op.cit. pág. 204. 



III.- Aparatos de protesis y ortopedia; y 

IV.- Rehabilitaci6n 11
• 
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a).- La primera prestaci6n es la asistencia -
oodica y el swninistro de material de curaci6n en la -
cual se destacan dos elementos fundamentales: En pri-
mer t~rmino que la atenci6n m~dica que se imparte en el 
Instituto M:xicano del Seguro Social es igual para abs,2. 
lutamente todos los trabajadores sin importar el monto
de su salario, esto obedece al sentido humanitario de -
la Insti ttuci6n y del Derecho del Trabajo, ya que el d& 
lor físico ataca a todos los hombres por igual sin im-
portar su condici6n econ6mica, En segundo término, la
prestación es ilimitada, es decir su único límite es la 
necesidad del hombre victima de un accidente o enferme
dad. 

b).- La segunda prestación es el servicio de
hospitalización, ser,~cio del cual disfruta el trabaja
dor y beneficiarios, sin tener necesidad de erogar un -
s6lo centavo, esto indiscutiblemente beneficia a las -
clases econ6micamente débiles, y aún cuando debido a -
los malos servicios que, en su caso, el Institilto impa.r: 
tiera a algún enfermo, este tiene derecho a acudir a ~ 
servicios médicos particulares, incluyendo hospitaliza
ci6n, y pedir al Instituto el reintegro de gastos médi
cos erogados en atención particular; el Instituto una -
vez comprobado que no se a tend i6 debidamente al asegura 
do, por las fallas que tiene no en cuanto a su organiz~ 
ci6n, sino en cuanto a que en la prestación de servl,-,. 
cios interviene toda clase de gente~ susceptible de co-



meter errores, tiene la obl:i.gaci6n de reintegrar y rei.!! 
tegra los gastos antes mencionados. 

e).- La tercera prestación consiste en de'\ul
ver al trabajador su capacidad de trabajo y de ganancia, 
es decir que la curaci6n de un enfermo no se debe limi
tar solamente a dc\()lverle la salud, debiendo extender
se a su readaptaci6n o reeducaci6n profesional y al su
ministro de miembros artificiales cinematicos. 

d ),- La cuarta prestaci6n la constituya la -
rehabili taci6n para lo cual el Ins ti tu to cuenta con to
das las instalaciones necesarias a efecto de que sus e.!! 
fermos inv!lidos recobren la totalidad o parte de sus -
capacidades. Todos estos servicios se otar ·an al traba 

. -
jador corro un servicio social al cual tienen derecho y-
adem&a lo pueden exigir. 

Por lo que hace a las prestaciones en efecti
''º consisten en las pensiones que deben pagarse al tra
bajador o a sus beneficiarios. 

Las indemnizaciones otorgadas al trabajador o 
a sus deudos, pueden ser o una cantidad global o una -
renta vitalicia o por cierto tiempo. 

La previsitin social y el Seguro Social, cons
tituyen un derecho de los trabajadores, esto es lo que
los distingue de la asistencia y benef:i.cencia públicaf
es por esto que los asegurados tienen derecho a las --
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prestaciones que señala la Ley, debido a esto el monto
de las prestaciones está fijado en la Ley, en tanto en
la Asistencia y Peneficenda Pública el nK>nto de las -
prestaciones queda alarbi tri.o de la Autoridad a quien -
está encomendado el servicio. 

El Seguro Social en sus inicios, no fué siem
pre una unidad, ya que en algún tiempo se pens6 en crear 
di,.ersas ramas aut6nomas, en especial sostuyieron algu
nos sectores que debía organizarse el seguro de riesgos 
profesionales con independencia de los dem~s, no obstan -te la U:!y fl~xicana, siguiendo una marcada tendencia un,! 
versal adopt6 el sistema de la unidad ele seguro social, 
a efecto de justificar esto se exponen las siguientes -
ideas: El Derecho del Trabajo es una unidad y su fina
lidad es proteger al hombre en lodos los aspectos y cir. 
cuns tancias, por lo que la unidad de sus instituciones
es un imperativo que deriva de su naturaleza. Un régi
men de seguridad social debe proteger al hombre contra
los distintos riesgos y es indudable que cumpliera me-
jor su misión si está bajo una dirección uní taria. La
prevenci&n de los riesgos reclama unidad, pues las mis
mas medidas que sirven para evitar las enfennedades pro -fesionales sirven para evitar las enfermedades ordina~ 
rías, como son la higiene y salubridad en los centros -
de trabajo y la educación de los trabajadores; sería -
inconveniente una duplicidad de servicios, ya que solo
se conseguiría un aumento innecesario es los gastos. -
Por lo que hace a la atenci6n médica, debe ser también
unitaria a efecto de evitar por incosteables la duplic! 
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dad de la atenci6n médica, debiendo ser el mismo Instit2 
to quien otorgue las pensiones y subsidios correspon-
dientes a efecto de otorgar una ayuda rápida y efecii va 
al trabajador, 

e).- Las Fuentes del Seguro Social. 

En Derecho Ahxicano se señalan como Fuentes -
del Seguro Social a la Ley y a los contratos colectivos 
de trabajo. Gabriel Ihnilla ~tarín, (16) explica que en 
el seguro privado, la norma jurídica principal es el -
contraro y que en el Seguro Social la fuente jurídica -
es la ley, complementada por disposiciones de car!cter
reglamentario dictadas por. las Administraci6n Pública. 

Toda vez que el Seguro oocial constituye un -
serviclo público, y se ctunple por una instituci6n públi 
ca organizada por el Estado y, consecuentemente por la
Ley, es por esto que la Ley es la fuente fundamental -
del Seguro &:>cial, es ésta quien determina las obliga~ 
ciones de los trabajadores, de los patronos y del pro ... -
pio Estado, el campo de aplicación del seguro social, -
el funcionamiento del servicio y las prestaciones en f,! 
\'Or de los trabajadores. Es una ley de orden ptiblico,
que debe siempre cumplirse. 

El Derecho del Trabajo, en sus aspectos lega
les, cons ti tuyt'.1 un 1ñínimo de prestaciones a favor del -
trabajador; el Estado se obliga a asegurar y garantizar 

{16) Teoría del Seguro Social. De la Cueva, Mario op. -
cit. p~. 206. 
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el cumplimiento de esas prestaciones a fa\'Or del traba
jador, no obstante la función de las restantes fuentes
fonnales del Derecho del Trabajo, es mejorar las condi
ciones de vida de los obreros. Trabajadores y patro
ms, pueden poner a cargo de estos últimos, nuevas pre.! 
taciones, a efecto de otorgar mejores servicios a los -
asegurados, no obstante los principios del Seguro Social 
no podrán modificarse para imponer mayores obligaciones 
al Estado. 

Por tanto, es posible que los trabajadores y

los empresarios acuerden entre si que las cuotas del Se 
guro Social o parte ele ellas, se paguen exclusi \•amente
por el patrón y puede también convenirse que se otor-
.:;uen mejores prestaciones al trabajador, en el primer -
supuestu, nada cambia en el funcionamiento del Seguro -
&:>cial, solamente ocurrírá que los patl'Qnos en lugar ..;._ 
de descontar al trabajador la cuota del Seguro Social,
que les co rreaponda pagar, deber& ser pagada por los -
patronos íntegramente, en el segundo, en cambio, el Ins -tituto del Seguro Social deber& otorgar ioojore& presta-
ciones, por lo que los patronos deberán aportar una CU2, 

ta adicional, dependiendo el cumplimiento de esta hip6-
tesis de la legislaci6n positiva; la ley puede admitir
seguros adicionales o complementarios, pero podría re-
charlos, en ·.cuyo caso la Cmica soluci6n sería contra
tarlos con otras empresas o dejar las mejores prestaci2 
nea a cargo del patrón. Aquí transcribimos literalmen
te los artículos 28 y 29 de la Ley vigente a efecto de
ilustrar lo anteriormente dicho: 



"Artículo 28.- Cuando los contratos colecti-
'\!QS concedan prestaciones inferiores a las otorgadas -
por esta Ley 1 el patrón pagar~ al lnsti tuto todos los -
aportes proporcionales a las prestaciones contractuales. 
Para satisfacer las diferencias entre éstas Gltimas y -
las establecidas por la Ley, las partes cubrir~n las -.. 
cuotas correspondientes. 

Si en los contratos colectivos se pactan pres -taciones iguales a las establecidas por esta Ley, el --
patrón pagará al Institut6 íntegramente las cuotas obre -ro patronales. 

En los casos en que los contratos colectivoa
consignen prestaciones superiores a las que concede eg.;;. 
ta Ley, se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior 
hasta la igualdad de prestaciones, y respecto de las e~ 
cedentea, el patrón, quedar~ obligada a cumplirlas. !:

Tra t,ndose de prestaciones ccon6micas el patrón podr! -
contratar con el Institut~ los seguros adicionales co-
rrespondientes en los términos del Título Tercero de e~ 
ta Ley. 

El Instituto mediante estudio t~cnico jur!di
co de los contratos colectivos de trabajo, oyendo pre-
viamente a los interesados, hará la valuación actuarial 
de las prestaciones contractuales, comparándolas indivj. 
dualmente con las de la Ley, para elaborar las tablas -
de distribución de cuotas que corresponda". 



47 

"Artículo 29.- lns patronos tendr~n derecho a 
descontar del importe de las prestaciones contractuales 
que deben cubrir directamente, las cuant!as correspon
dientes a las prestaciones de la misma naturaleza otor
gadas por el Instituto". 
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d).- El Instituto Mexicano del Seguro Social
Y su funcionamiento. 

La realizaci6n de los fines del Seguro Social 
está encomendada al Institufo Mexicano del Seguro So
cial, que es un organismo público descentralizado. 

Constituyendo la provisi6n social un deber -
del Estado y de los empresarios, se derivan de (;sta una 
suma de servicios públicos, entre ellos el Seguro So-
cial. La exposici6n de moti vos de la ley del Seguro 8;2 
cial, de 1949 señal6; "El Seguro Social constituye un -
servicio público. De conformidad con el criterio sus.;._ 
tentado por los tratadistas del derecho administrativo, 
servicio público es toda actividad cuyo cumplimiento d.!;_ 
be ser regulado, asegurado y controlado por los gober-
nantes, por ser indispensable para la realizaci6n y de
senvolvimiento de la inter'1ependencia social y por que, 
además es de tal naturaleza que no puede ser completa~ 
mente eficaz sino mediante la intervenci6n del Estado". 

El anterior concepto de servicio público es -
el que señala I.e6n Duguit. (17). 

\ 

\ 
A efecto de complementar el Estado su obliga-

ci6n de vigilar el desarrollo y cumplimiento de los se.!: 
vicios públicos, puede ~ste actuar en dos formas princi 
palmente, ya sea mediante organos centralizados o por '~ 

(17) Trai té de Droit Consti tucionnel. De la Cueva, Mario 
op. cit. p!g. 208, 
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medio de organos descentralizados. Gabino Fraga sosti,!; 
ne que la descentralización consiste" en confiar la re_:: 
lizacMn de algunas actividades administrativas a 6rga
nos que guardan con la Administrard.Ón Central una rela
ción que no es la de jerarquía"' (1~)atenci6n a lo ante
riormente oxpr!.:!sado se p-uede deducir que en la descen
tralizaci6n, los funcionarios y empleados que la inte
gran actúan autonomamente la voluntad de la ley, en tan -to en la centraHzaci6n act6.a la 'VOluntad de la Ley por 
mediación del Estado. 

Siendo el Insti tu tu Mexicano del Seguro Social 
una Instituci6n de servicio público descentralizado -
creada por la ley, en la exposici6n de motivos de la -
Ley del Seguro Social de 1949 se dijo:" Para la organi, 
zaci~n y administraci6n del sistema se crea una institu -ción de servicio público descentralizado, con personal! 
dad jurídica propia y libre disposici~n de su patrimo
nio, que se denominará 11Insti tu to f.bxicano del Seguro -
Social 11

, Se encomendó la eestaci6n del sistema a un º!: 
ganismo descentralizado porque ofrece respecto del cen
tralizado ventajas de consideraci6n, entre las que se -
encuentran: 1) Una mayor preparaci6n técnica en sus ele 
mentos directivos, surgida de la especialización; 2) oi 
mocraµia efectiva en la organización del mismo, pues ~ 
permite a los directamente interesados en su funciona-
miento intervenir en su manejo; 3) Atraer donativos de
los particulares, que estar~n seguros de que, con los -

(18) Fragat Gabino, Derecho Administrativo, Ed. PorrGa, 
Mchico. 
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mismos, se incrementará el servicio a que los destinan, 
sin peligro de confundirse con los fondos p~blicos; 4) 
Inspirar una mayor confianza a los ind:t viduos objeto -
del servicio". 

Actualmente el Instituto tiene un carácter de 
organismo fiscal aut6nomo en atenci?n a los artículos -
267, 268 y 269 de la. presente Ley, que a continuaci6n -

• se transcriben: 

"Artículos 267.- El pago de las cuotas, los -
recargos y los capitales constitutivos, tiene el carác
ter de fiscal 11

, 

nArticulo 268.- Para los efectos del artículo 
anterior, el Instituto tiene el carácter de organismo -
fiscal aut6nomo, con facultades para detenninar los cr! 
ditas y las bases para su liquidaci6n, así como para -
fijarlos en cantidad l~quida, cobrarlos y percibirlos,
de conformidad con la presente Ley y sus disposiciones
reglamentarias 11

• 

11Artículo 269.- En los casos de concursos u -
otros procedimientos, en los que se discuta prelación -
de c~di tos, los del. Instituto tendrán la misma prefe
rencia que los fiscakes, en los t&nninos del C6digo Fis 

' ' -
cal de la Federación". 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene 
como finalidad prestar el servicio público de los segu
ros sociales pero para poder prestarlo tiene que desa-
rrollar di versas actividades, principalmente la organi
zaci6n de los mismos seguros sociales y la administra
ción de los bienes destinados a su finalidad suprema. -
En el artículo 240 de la Ley vigente se señalan las .__ 
principales funciones del Instituto y a continuación lo 
transcribimos literalmente. 

"Artículo 240.- El lnsti tuto Mexicano del Se
guro Social tiene las atribuciones siguiehtes: 

I.- Administrar las diversas ramas del Seguro 
Social y prestar los servicios de beneficio colectivo -
que se señala esta Leyz 

II.- Recaudar las cuotas y percibir los dem~s
recursos del Instituto; 

III.- Satisfacer las prestaciones que se esta-
blecen en esta Ley; 

IV.- Invertir los fondos de acuerdo con las -
dispociones de ésta Ley; 

V.- Realizar toda clase de actos jur!dicos -
necesarios para cumplir sus finalidades; 
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VI.- Adquirir bienes muebles e inmubles den
tro de los limites legales¡ 

VII.- Establecer clínicas, hospitales, guarde
rías infantiles, farmacias, centros de comvalecencia y
vacácionales, así como escuelas de capacitaci6n y demás 
establecimientos para ·el ctunplimiento de los fines que
le son propios, sin sujetarse a las condiciones, sal\c
las sanitarias, que fijen las leyes y los reglamentos -
respectivos para empresas privadas con finalidades sim.!, 
lares; 

VIII.- Organizar sus dependencias; 

XI.- Difundir conocimientos y practicas de __, 
previsión y seguridad social; 

X.- Expedir sus reglamentns interiores; y 

XI.- Las de más que le confieran ésta ley y -
sus reglmentns 11

• 

Siendo el Institutu Mexicano del Seguro Social 
una persona jurídica, actúa por conducto de sus órganos 
los cuales se enumeran en el articulo 246 de la Ley vi
gente y son: 

I.- La Asamblea General; 

II.- El Consejo 1ecnicoJ 
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III.- La Comisi6n de Vigilancia; y 

IV.- La Dirección General 

l) Siendo la autoridad suprema del Instituto
la Asamblea General, ésta integrada por treinta miem~ 
bros de los cuales diez serán designados por el Ejecuti 
vo Federal; diez por las organizaciones patronales; y -
diez por las organizaciones de trabajadores. Dichos -
miembros durarán en su cargo seis afios y podrán ser ree . -
lectos. El Ejecutivo Federal es el encargado de esta;__ 
blecer las bases para determinar las organizaciones de
trabajadores y de patrones que deban intervenir en la
designaci6n de los miembros de la Asamblea General. La 
Asamblea General será precidida por el Director General 
y se reunirá una o dos veces al año en Asamblea Ordina
ria, pudiendo reunirse extraordinariamente cuantas ve~ 
ces sea necesario, las funciones del Seguro Social con
sistiran en: Discutir anualmente para su aprobaci6n o
modificaci6n, el estado de ingresos y egresos, el bala!! 
ce contablet el infonne de acti ddades presentado por -
el Director General, el programa de actividades y el -
presupuesto de ingresos y egresos para el año siguiente, 
asi como el informe de la Comisi6n de Vigilancia, de
biendo conocer cada tres años la propia Asamblea Gene
ral, para su aprobaci6n o modificaci6n el balance actu!. 
rial presentado por el Consejo Técnico, cada tres años
se examinará la suficiencia de los recursos para las ~ 
distintas ramas del Seguro Social. 

La Asamblea General constituye una organiza
ci6n tripartí tas en donde están ieualmente representa
dos los factores que contribuyen al sostenimiento de la 
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Instituci6n. 

II) El Consejo Técnico de acuerdo a lo seña-
lado por el artículo 252 de la Ley vigente, será el re
presentante legal y el administrador el Instituto, el -
cual est.ará integrado hasta por doce miembros, de los -
cuales cuatro de ellos serán designados por los repre
sentantes patronales en la Asamblea General, otros cua
tro serán designados por los representantes de los tra
bajadores, y los cuatro restantes serán designados por

los representantes del Estado, con sus respecti110s su-
plentes. Si el Ejecutivo Federal lo cree conveniente,
puede disminuir a la mitad la representación estatal. 

El Director General será siempre uno de los -
consejeros del Estado y presidirá el Consejo Técnico.~ 
Finalmente la Asamblea General puede remo-ver a los con
sejeros, a petici6n del sector que los hubiere propuesto 
o por causas justificadas. 

Las funciones del Consejo T~cnico, se enume~
ran en el artículo 253 que a la letra dice: 

"Artículo 253.- El Consejo Técnico tendrá las 
atribuciones siguinetes: 

1.- Decidir sobre las inversiones de los fon
dos del Instituto, con sujeci6n a lo preyenido en esta
Ley y sus reglamentos; 
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II.- Resolver sobre las operaciones del Insti 
tuto, exceptuando aquellas que por su importancia amer,! 
ten acuerdo expreso de la Asamblea General, de conformi 
dad con lo que al respecto determinen ~ata Ley y el re
glmento; 

III.- Es·í:ablecer y clasurar Delegaciones del ,..
Instituto; 

IV.- Convocar a Asamblea General ordinaria o -
extraordinaria; 

V.- Discutir y, en su caso, aprobar el pre--
supuesto de ingresos y egresos, así coroo el programa -
de acti vi.dades que elabore la Dirección General: : 

VI.- Expedir los Reglamentos Interiores que 
menciona la fracci6n X del artículo 240 de ~sta Ley; 

VII.- Conceder, rechazar y modificar pensiones, 
pudiendo delegar ~stas facultades a las dependencias -
campe tentes; 

VIII.- Nombrar y remover al Secretario General,
ª los Subdirectores, Jefes de Servicio y Delegados, en
los t~rminos dela fracci6n VII del Articulo 257 de ésta 
Ley; 
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IX.- Extender el régimen obligatorio del Seg,!;! 
ro Social en los términos del articulo 14 de la Ley r -
autorizar la iniciaci6n de servicios; 

X.- Pro¡xmcr al Ejecutivo Federal las modali 
dades al régimen obligatorio a que se refiere el artÍC.!;! 
lo 16 de ésta Ley; 

XI.- Autorizar la celebraci6n de conveni.os ~ 
la ti \108 al pago de cuotas; 

XII.- Conceder a derechohabienles del régimen
en casos excepcionales y previo el estudio socioeconóm!_ 
co respectivo, el disfrute de prestaciones médicas y -

econ6micas previstas por esta Ley, cuando no esté plen!:. 
mente cumpl:i.do algdn requisito legal y el otorgamiento
del beneficio sea evidentemente justo y equitativo; 

XIII.- Autorizar, en la forma y térmil'K)s que es
tablezca el Reglamento relati,~, a los Cbnsejos Chnsul
ti vos Delegacionales para ventilar y, en su caso, resol -ver, el recurso de inconformidad a que se refiere el --
artículo Z74; y 

XIV.- Las de más que señalen esta Ley y sus re
glamentos 11

• 

III) La Comisión de Vigilancia es designada por 
la Asamblea General y está compuesta por seis miembros, 
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a cuyo efecto los sectores represen ta ti vos que consti t.!-! 
yen la Asamblea, propondrán dos miembros propietarios y 
dos suplentes, quienes durarán en su cargo seis años y
podrán ser reelectos, pudiendo el Ejecutivo Federal di!! 
minuir a la mitad la representación estatal cuando as!
lo estime necesario. Se puede rewcar el nombramiento
de sus miembros si así lo solicitase el sector que los
hubiese propuesto. 

Las atribuciones de la Comisi6n de Vigilancia 
se enumeran (.n el artículo 2'. 5 de la Ley 'iigente, que a 
continuación lo transcribimos: 

0 Artículo 255.- La Comisión de Vigilancia -
tendrá las atribuciones siguinetes: 

I.- Vigilar que las inversiones se hagan de -
acuerdo con las disposiciones de esta Ley y sus regla-
menros; 

II.- Practicar la Auditoria de los balances 
contables y comprobar los avalúos de los bienes materia 
de operaciones del Insti tu ro; 

III.- Su,:1erir a la Asamblea y al Consejo Técni
co, ensu caso, las medidas que jusgue convenientes para 
mejorar el funcionamiento del Seguro Social; 



IV.- Presentar ante la Asamblea G:!neral un ~ 
dictamen sobre el informe de actividades y los estados
financieros presentados por el Consejo T~cnico, para C.!: 
yo efecto estos le serán dados a conocer con la debida
oportunidad; y 

V.- En casos graves y bajo su responsabilidad, 
citar a Asamblea C'xme ral extraordinaria"• 

IV) El Director· General, cuyo nombramientu co
rresponde al Presidente de la República, debiendo ser -
mexicano por nacimiento, de reconocida honorabilidad -
y capacidad técnica, solo podrá ser desti tuído por el -
Presidente de la República por casuas graves y mediante 
una investigación, sus funciones estan previstas en el
art!culo 257 que a continuaci~n se transcribe; 

"Artículo 257.- El Director General tendr'- -
las siguientes atribuciones: 

l.- Presidir las sesiones de la Asamblea Gen! 
ral y del Consejo Técnico; 

II.- Ejecutar los acuerdos del propio Consejo; 

III.- Reprei;entar al Instituto Mexicano del Se
guro Social ante toda clase de autoridades, organismos
y personas, con la suma de facultades generales y espe
ciales que requiera la Ley, inclusive para sustituir o-
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delegar dicha representac:i.6n; 

IV.- Presentar anualmente al Consejo el :i.nfo! 
me de actividades, así como el programa de labores y el 
presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente pe
ri6do; 

V.- Presentar anualmente al Consejo, el bala_!! 
ce contable y el estado de ingresos y gastos; 

VI.- Presentar cada tres años al Consejo T6cn,! 
co el balance actuaria!¡ 

VII.- Proponer al Consejo la designaci6n o des• 
tituci6n de los funcionarios mencionados en la fracci6n 
VIII del articulo 2:)3; 

VIII.- Noml:>rar y remo··er a los dem&s funciona--
rios y trabajadores; y 

XI.- Las dem&s que señalen las disposiciones~ 
de esta Ley y sus reglamentos 11 , 

El artículo 258 de la Ley, otorJa al Director 
General una importante facultad y es vetar las resolu-
ciones del Consejo Técnico en los casos que fije el re
glamento. 
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C A P I T U L O III 
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CAPITULO III.- LA EXTENSION DE LA SEGURIDAD SOCIAL Al:
CAMPO. 

a) Antecedentes Hist6ricos. 

b) El seguro obligatorio para los trab! 
jadores del campo. 

e) Reglamento para el Seguro Social -
.obligatorio de los trabajadores del
campo, 

d) Las Reformas de dicieml re de 1970. 

e) Evaluaci6n de la extensi6n de la Se
guridad Social al campo. 

f) La nueva Ley del Seguro Social 

g) Proyecci6n social de la nueva Ley 
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C A P I T U L O III 

La extensi6n de la seguridad social al campo. 

a).- Ant.ecedent:cs hist6ricos. 

Al realizar cualquier reseña h:i.stórica de la
seguridad social en i~xico, encontraremos que en los -·· 
programas de los precursores de la Re,o0luc:i.6n i~xicana-· 
se señalaba. ya la necesidad de implantar los seguros S2_ 

ciales en el pais. Sin embargo, a pesar de que las ma
sas populares de aquellos dias no luvieron una concep-
ci6n precisa de los seguros eociales, podemos afirmar -
que la insti tuci6n constituía ya una aspiración y auté_!! 
tico anhelo de la clase trabajadora. 

Tan justas aspiraciones fueron recogidas por
el Constituyente de Que~taro en 1916 y 1917, y plasma
das en la fracción XXIX del artículo 123 de la Constit,!; 
ción, que ala letra decía: 11 

•••• Se considera de utilidad 
social el establecimiento de cajas de seguros populares, 
de invalidez, de vida, de cesación in\Qluntaria del tr,!!_ 
bajo, de accidentes y de otros con fines análo ~s, por
lo cual, tanto el gobierno federal como el de cada est_! 
do, deberán fomentar la organizaci6n de instituciones -
de esta índole, para difundir e inculcar la previsi6n-
social11. 

La redacción del texto Constitucional· no per
mitía la formación de una ley eficaz y pr~ctica, pues -
limitaba la acci6n, tanto del gobierno federal como la 
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de los diferentes Estados de la Federaci6n, dedicándo-
los a fornentar la organizaci6n de las llamadas cajas de 
seguros populares. Ese tal vez haya sido el motivo por / 
el cual no tuvieron 6xi to los di versos estudios y ante
proyectos de inicia ti vas de ley para crear el seguro -
social en Mh.icc, realizados durante los gobiernos del

General Al varo Obregón y después del General Plutarco -
Elías Calles. 

Evidentemente que la limitación consti tucio
nal que representaba el texto original, constituía un -
obstáculo insalvable como para superarlo a través de la 
redacci6n de una Ley. La aspiración de la clase traba
jadora consa,_:rada en la Consti tuci6n no pod!a demorar -
en ser una aut~ntica realidad, y fu6 así como durante -
el gobierno del Lic. Emilio Portes Gil, el Congreso de
la Uni6n consider6 y aprobó la reforma a la citada fra.2_ 
ci6n XXIX del Artículo 123 Constitucional, la cual fué
publicada en el Diario Oficial el 6 de septiembre de --
1929. La reforma constitucional mencionada, rezaba así-.t 
11 Se considera de utilidad pública la expedici6n de la -
Ley del Seguro Social }' ella comprenderá los seguros de 
in\•alidez, de vida, ele cesaci6n im·oluntaria del traba
jo, de enfermedades y accidentes, y otros con fines -
análogos 11

• 

La redacción de esta reforma presentaba dos -
\'entajas sobre el texto original redactado por el Cons
tituyente de Querétaro. La primera, en que se presenta 
as! la redacci6n de una ley que respondiera a un autén

tico concepto de la seguridad social, eliminando la --
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idea anacronica de las e vantualidades y de las pequeñas 
cajas de previsi6n, que futS un·~ht~cho hist6rico nacido •· 
en las propias agrupaciones de trabajadores, pero que -
evidentemente tenían un radio de acci6n muy limitado. -
La segunda ventaja de esta reforma constitucional, ra-
dic6 en la federalizaci6n de la legislación sobre los -
seguros sociales. 

Fué así como la reforma constitucional apro-

bada durante el obierno del Lic. Emilio Po tes Gil, -
creó el marco que permi tir!a la "iabilidad para la ..;,__ 
transformación de los seguros sociales en ~~xico~ Du
ran"! e el obierno del Gral. Lázaro Cárdenas, se realiz!, 
ron nuevos estudios dentro de los iineamientos menciona -dos por la reforma constitucional; sin embargo, tales -
esfuerzos se enfrentaron a dos obstáculos para la ela~ 
rací6n de una ley que fuera, al mismo tiempo, práctica
y eficaz. El primer obstáculo, lo representaba el he
cho mismo de que la implantación de un seguro social, -
por lo novedoso del concepto en ese oomento histórico,
presentaba tambi~n un gran número de problemas de carás. 
ter técnico y de carácter legal, que requerían de Wla -
atención cuidadosa y que, por lo mismo, obligaba a dedi -carles un tiempo de estudio que permitiera superar to-
das esas dificultades. El segundo obstáculo, era el -
derivado de la situación creada por la condición econ6-
mica del país, en la que un gobierno de tipo popular, -
como el del Gral. Cárdenas, tenía que crear, por supue!! 
to, una serie de enfrentamientos y de tensiones, tanto
de orden interno como de orden externo, por lo cual el 
seguro social durante ese gobierno, no pudo encontrar -
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el marco adecuado para su implantación legal. 

Pero tal finalidad consti tuy6 una de las me
tas del programa de gobierno del Gral. Manuel Avila Ca
macho. Durante su administración se llevó a cabo la ·
implantación legal del seguro social, y así él 10 de -
diciembre de 1942, el Presidente Avila Camacho firm6 -
la Inicia ti va de Ley que se envi6 al Congreso de la .::.__ 
Uni6n. El d!a 23 de ese mismo mes y año, la Cámara de
Diputados aprob6, con dispensa de tr~mi tes, la Ley del
Seguro Social. Igualmente, fu~ aprobada con dispensa ~ 
de trámites en la Cámara de Senadores el d!a 29 de Di
ciembre, con lo que el 19 de enero de 1943 queda señala 
do como la :fecha en que se publicó en el Diario Oficial 
de la Federacil>n, la primera Ley del Seguro Social en -
México, 

b).- El seguro obligatorio para los trabajad2. 
res del campo. 

El seguro social se había desarrollado princJ;. 
palmente en los medios suburbanos¡ sin embargo, la ac~ 
ci6n inicial para implantar y desarrollar la institu~
ci6n en el campo, cuenta, entre sus antecedentes, el d~ 
creto que establece las nndalidade6 del régimen para -
los trabajadores del crunpo en los Estados de Baja Cali
fornia, Sono· a }' Sinaloa, de 19 de agosto de 19S4, publi 
cado en el Diario Oficial el 27 de ese mismo mes y año, 
y el Reglamento del Seguro Social Obligatorio de los -
Trabajadores del campo de 18 de agosto de 1960 y los ~ 
convenios que al amparo de la Ley y del propio decreto-
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y reglamento, se celebraron con los agricultores de los 
Estados de Baja California, Colima, Chiapas, Chihuahua 1 

ibrelos, Nuevo Le6n, Sinaloa, Sonora y 'I'amaulipas. Es
tos convenios permitieron incorporar al reg:imen del Se
guro Social, a importantes núcleos les del campo, y --

acwnular una experiencia que servir\!ª de base para la -
incorpoaci6n de nuevos sectores campesinos. 

El mencionado Decreto de 19 de agosto de 19541 

dispone que el seguro obligatorio para los trabajadores 
del campo, comprendería a todos aquellos que ejecutaren 
trabajos rurales propios y habituales de una empresa -
agri'cola o ganadera, del Estado o mixta, ya fueran peo
nes acasillados o no acasillados, trabajadores de temP.2. 
rada, eventuales, para obra determinada e miembros de -
las sociedades locales de credito agrícola o de credito 
ejidal. Se excluían de sus disposiciones, a los traba
jadores de explotaciones rurales que ejecutaran lalx>res 
de oficina, de transporte y de almacenamiento, así como 
los dedicados a la exposici&n y venta de productos. 

En el artículo segundo de ese instrumento, se 
señalaba que para los fines de ese Decreto, se entende
ría como patr6n rural, a todo el que realizara obras de 
explotaci&n agrícola, ganaderá, forestal o mixta, trab! 
jadores que recibieran salario en dinero, en especie o
remuncraciones a destajo, cualesquiera que fuera el fu~ 
damento legal de dicha explotaci6n rural. Por tanto, • 
se consideraban como patrones rurales a los propieta--
rios ejidatarios, colonos, arrendatarios y aparceros 
que emplearan trabajadores en la forma mencionada. 
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La modalidad establecida en 1 el Decreto, para
el pago de las cuotas obrero-patronales, disponía que
cada año, durante los meses de enero y febrero, los pa
trones presentarían al Instituto para los fines mencio
nados, la informaci611 en que se manifestara el número -
de hectáreas, sujeras a cultivo del año a que se refe~ 
ría la manifestacíón, explicando claramente a que culti_ 
"ºª dedicarían esa superficie, y con base en esos datos, 
el Instituto formularía la liquidación, teniendo en -
cuenta, en primer lU[;ar, el coeficiente aprobado para -
cada mWlicipio o región agrícola, expresando el número
de jornadas de trabajo que por hect!rea requería el cu! 
ti vo de que se tratara. En segundo lugar, el porcicnto 
de variación del mencionado coeficiente, por la natura
leza del riesgo que se empleaba en el cultiva, y en te.!: 
cer lugar, se sujetaría el pago de cuotas a una tabla -
por grupos de salarios, Estos ingresos variaban desde
las diez hasta los veintidos pesos diarios. 

En materia de serVJ.c1os, se disponía que és
tos se proporcionarían de acuerdo con el reglamento es
pecial que al efecto expidiera el Consejo Técnico del -
Instituto h~xicano del Seguro Social, teniendo en cuen
ta las circunstancias de la regi6n, tanto de orden téc
nico como de ortlen econ6mico, 

c).~ Reglamento para el seguro social obliga
torio de los trabajadores del campo. 

El 18 de agosto de 1960, apareci6 publicado -
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en el Diario Oficial, el Reglamento para el Seguro So
cial Obligatorio de los Trabajadores del Campo. En es
te reglemento se señala, en sus considerandos, que el -
Ejeduti vo Federal, en su firme proílésito de propiciar y 
fotalecer los medios que contribuyan m~s eficazmente a
elevar el nivel de vida de los trabajadores del campo,
estimaba que había necesidad necesidad de reestructurar 
el seguro social obligatorio que se impartía a ese gru
po social, y de crear las facilidades que requiere la -
continuada extensi6n de los beneficios a los campesinos 
mexicanos. 

Este reglamento considera, igualmente, que -
los problemas técnicos, administrati,~s y financieros 7 
que se presentaban en la aplfoacicSn de un sistema de ª! 
guridad social en fa'or de los trabajadores del campo,
hab!an constitü!do otros tantos obstáculos para exten
der de inmediato y, de manera general, sus beneficios a 
la poblaci6n campesina. Por consiguiente, se consider! 
ba que los factores mencionados en la incorporaci6n de-

' los trabajadores del campo, se había establecido ya, en 
forma experimental en el decreto publicado en el Diario 
Oficial el 29 de agosto de 1954. 

La experiencia obtenida por el Instituto Mex,! 
cano del Seguro Social en la aplicaci6n de las disposi
ciones reglamentarias, orientó en la parte relativa al
seguro del campo, las reformas a la Ley del Seguro So-
cial que se llevaron a efecto por el Decreto del 30 de
Diciembre de 1959, publicado en el Diario Oficial el ~ 
31 de ese mismo mes y año, y en consideración de esa ~ 



69 

experiencia, el Ejecutivo Federal estim6 conveniente -
reunir, en un solo ordenamiento, las diversas disposi
ciones legales que normalJan al seguro obligatorio para
los trabajadores del campo. 

Con la finalidad mencionada pero, además, con 
el objeto de superar las dificultades creadas con la -
clasificaci6n que establecía la reglamentaci6n anterior, 
con el prop6si to de modificar su terminología, para re! 
ponder a la tendencia moderna de no considerar sino dos 
grandes núcleos de trabajadóres agrícolas, o sea, los -
independientes y los dependientes, y para subdi~idir el 
último en asegurados comw1es y trabajadores estaciona
les, el Reglamento de 1960 comprende los siguinetes gr!!_ 
post Los trabajadores asalariados del campo; los tra
bajadores estacionales del campo, y los miembros de so
ciedades de crédit~ agrícola y de crédito ejidal. 

El seguro de los trabajadores asalariados del 
campo, de acuerdo con el nuevo Reglamento, debería re-
girse por las disposiciones generales de la Ley. De e! 
ta manera, qued6 reiterada la intenci6n de incorporar a 
la legislación posi ti"ª' todas aquellas medidas que te!! 
dieran a mejorar las condiciones de !Vida de la pobla--¡ 
ci6n campesina y ya que se les había incorporado a la _, 
reforma agraria, a la atención técnica, al riego de las 
tierras, al crédito agrícola y al seguro agrícola, ha....:. 
bia que sumarlas a los de seguridad social, protegiendo 
al campesino y a sus familiares. 
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Por otra parte, el nuevQ reglamento tomaba -
en consideraci6n las características de las labores que 
ejecutan los trabajadores estacionales del campo, dedi
cándoles di F:nc1sisiones específicas que les otorga a-
ellos y a tiUS familiares derechohabientes, servicios-· 
iOOdicos, farmaccul i.cos y hospitalarios, así como subsi_ 
dios en <lineros, para los casos de accidente de tralx~~ 
jo y otros riesgos determinados. 

Por la indolc de trabajo estacional, este :re
glamento disponía que el reglamento disponía que el
Estado debía contribuir al costo de los servicios me
diante la a¡x>rlaci6n equitativa de una cuota que se di!! 
tribU:t'.a entre el propio Estado debía contribuir al co! 
to de los servicios, mediante la apotaci6n de una cuo
ta que se distribuía entre el propio Estado y los pa h'2_ 
nes rurales, en todas las jur:i.dicciones en que se apli 
can las dispociones de la Ley del Seguro Social y sus 
Reglamentos. En las juridicciones donde se fuera rea-
lizando la cxtensi6n del régimen de seguridad social,
los patrones quedaban libertados de las obligaciones -
que les imponía la fracción II del articulo 197 de la
Ley Federal del Trabajo, quedando el Instituto Mexica;
no del Seguro Social a car o de ellos. 

La Ley Federal del Trabajo, ya derogada, seña~ 

laba en la fracción II del artículo mencionado una obli 
ci6n especial del patrón en el trabajo del campo, con-
sistente en proporcionar ratuitamente a todos los peo
nes, asistencia médica, medicamentos y material de cu-
ración en los lugares donde fuera posible y, en caso-~ 
contrario, las medicinas mas indispensables para las C.,!! 
ración de accidentes, enfermedades tropicales, tétanos, 
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picaduras de animales ponzoñosos y demás enfermedades -
propias de la regi6n, debiendo también, en estos casos, 
pagar medio sueldo. En las demás enfermedades, la an
tigua ley únicamente obligaba al patr6n a proporc.ionar
rnedic:inas y médico, cuando fuere posible. 

Por lo que hace al financiamiento de las pre! 
taciones, el Reglamento q ue se comenta, en su articulo 
20, dispone que para cubrir el costo de las prestacio-
nes fijadas a los trabajadores estacionales del campo,
los patrones rurales deberían pagar al Instituto la ca!! 
tidad que se fijara peri6dicamente por jornada trabaja
da, y en el artículo l~o. transí torfo;· se dis¡xme que -
mientras no se fije una cuota con base en las experien-~ 
cias que acumulara el Instituto, la cuota por jornada
trabajador sería de sesenta centavos. En cuanto a los 
trabajadores asalariados del campo, se dispone que mie.!! 
tras no se establecieran los procedimientos adecuados -
a las peculiaridades del empleo de esta categoría de -
trabajadores, en lo referente a la inscripción, cobro -
de cuotas, y otorgamiento de prestaciones médicas, se -
continuarán aplicando las cuotas vigentes en los regla
mentos respectivos. 

d).- Las Refonnas de diciembre de 1970. 

Las reformas de diciembre de 1970 a la Ley del 
Seguro So.cial, tuvieron como prop6sito fundamental am-
pliar los reneficios del Se~uro Social en fa\ior del sec 
tor campesino. Estas reformas permitieron considerar
la 11ecesidad de tomar en cuenta las particularidades 
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econ6micas y sociales de los nuevos sujetos del ase1 l! 
ramiento. Indudablemente que las estructuras tradi
cionales del ré .. :imen del Seguro Social, requerían de -
modificaciones en su aplicaci6n al medio rural que las 
hiciera operantes, y que pcrmi tieran proteger al mayor 
número de personas en los menores plazos. También es 
evidente que si bien los mecanismos implantados hasta
antes de esta reforma resultaban adecuados para satis
facer las demandas de la poblaci6n urbana, no ocurría
así para el caso parl icular del campesinado. La ada_E 
taci6n del régimen de seguridad social al medio rural, 
tenía que hacerse aprovechando la experiencia adquiri
da por la propia inst i tuci6n y con el apoyo de nuevos
programas que pudieran brindarle otras instituciones -
del gobierno, para lograr una mayor coordinaci6n en -
los esfuerzos comunes, así como la máxima económía de
los recursos. 

Dada la urL,encia de adoptar medidas que per
rni tíeran resolver gradualmente y según las necesidades 
espedficas de cada rej3i6n, toda la gama de problemas
que planteaba y plantea la extensión de la seguridad -
social al campo, se consider6 que :resultaba socialmen
te más conveniente, proceder a la inmediata implanta-
cí6n de nuevos métodos o de métodos susceptibles de -
ser perfeccionados y reglamentados, pero conforme la -· 
experiencia lo fuera indicando. 

En el caso de la población campesina ampara
da por el Seguro Social, por lo que hace a las contiE. 
gencias cubiertas, se procedi6 a través de un mecanis-
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mo de extensi6n paulatina, estudiando cada situaci&n i~ 
di vidual y concreta, <le acuerdo con un procedimiento -
que señalaba estudios previos y el dict!lmen del Insti t.!:! 
to, para la incorporación al régimen, de acuerdo con
las conveniencias y las posibilidades del momento. E,!j! 

to es fácilmente observable en la extensión del Seguro
Social al cam1X> 1 que se inicia en 1951¡, con reglamentos 

propios y para determinadas lal:ores y funciones agra- -
rias 7 pero que abre el camino para la general del 18 de 
agosto de 1960, con el Beglamento para el Seguro Social 
Obliga torio para los trabajadores del campo que ya men
cionamos. 

Para determinar la ex1ensi6n del seguro so- -
cial al campo quedan distribuídós los asegurados en 3 -
grupos: Loa trabajadores asalariados; los miembros de
las sociedades de crédito agrícola y de c~di to ejidal, 
y los ejidal arios pequeños agricultores que no pertene::_ 
can a las sociedades mencionadas. Por lo mismo, el -
primer grupo queda comprendido dentro del régimen ordi 
nario del seguro social. En el caso del segundo grupo 
se fijan normas especiales de financiamiento, y para el 
tercer grupo, se establece una re,:lamentaci6n especial, 
que es la que fijaría las condiciones de la inoorpora-
ci6n, como ocurre en el caso del Decreto de 30 de Di- -
ciembre de 1959. 

En cuanto a las ramas de enfermedades, mater
nidad, invalidez, vejez, cesantía y muerte, su financi! 
miento se lle va a cabo mediante un mecanismo por el 
cual las sociedades ya mencionadas cubren el 50% de las 
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primas, y el Estado, por su parte, contribuye con el -
otro So%. En el caso de los accidentes de trabajo y -
de enfermedades profesionales, la mecánica seguida radi 
ca, en cuanto al financiamiento 1 en que el gobierno fe

deral contribuye con el 50% de la prima respectha, - -
siempre que se trate de ejidatarios o de pequeños pro-
pietarios de no m~s de 10 hectáreas de riego o su equi
valente en otra clase de tierras, sean o no miembros de 
las cooperativas de producci6n y de las sociedades de -
crédito agrícola o de crédito ejidal 1 tal como lo <lis~ 
ne el Decreto de JO de dicieml' re de 1965, publicado en
el Diario Oficial el 31 de ese mismo mes y año. 

Con posterioridad, y a efecto de lograr el -
aseguramiento de ejidatarios que no pertenecieran a las 
sociedades de crédito agrícola o de crédito ejidal, o -
para los trabajadores independientes del campo, en una
acci6n de solidaridad, y para no gravar demasiado la -
aportaci6n e~onómica de este grupo de trabajadores y ~ 

del Estado, se dispuso que se cargaría a la empresa ur
bana un 13.5% de la contribución estatal, y que este -
porcentaje se destinaría al financiamiento de los trab! 
jadores agrícolas que no tuvieran patrón. Esta dis}'.X)
sici6n del 31 de diciembre de 1965, es básica para este 
grupo particular en este Decreto, ya que es un auténti
co acto de solidaridad, pues un grupo de trabajadores -
se ve beneficiado con la contribución parcial de otro -
y de determinado sector de la población. 

Una categoría de trabájadores, cuyo asegura-
miento se consider6 diferido, fué el de los trabajado-
res eventuales y temporales. Se tom6 en cuenta que el 
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trabajo intermitente, ya fuera de car~cter a¡_;rícola o -
de carácter urbano, requiere de períódos de empleo pro
longados para que pueda ser objeto de aseguramiento. 
Tal rlisposici6n es frecuente en las legislaciones de -
otros países, pero en el caso particular de M5xico este 
período de empleo queda reducido casi a un minimo, al -
disponer, en el reglamento de 24 de junio de 1960, que
los trabajadores eventuales o temporales estarían suje
tos al Seguro &>cial obligatorio, siempre que hubieran
prestado ser\1cios durante 12 días hábiles o más en fo! 
ma ininterrumpida o 30 días interrumpidos, en un bimes
tre y para un solo patrón. 

En todas las disposiciones re la ti vas a la ex
tensi6n de la seguridad social en el campo, queda ya -
pre,1sto el derecho a la atención médico quirúrgica, -
farmacéutica y hospitalaria, en caso de enfermedad de -
la esposa, o la concubina, así como para los hijos meno 
res de 16 años, del asegurado, y tambi~n como ocurre en 
el caso del decreto relativo a la aplicación del seguro 
social a los ejidatarios de Yucatán, que se extiende al 
padre y a la madre cuando vi ven en el hogar del a.segur!_ 
do, así como a los pensionados y a sus familiares dere
chohabientes. 

En todas estas disposiciones se observa, - -
igualmente, que la esposa del asegurado y del pensiona
do o la concubina en su defecto, en las condiciones que 
se determinan en la atención médica, tiene derecho a la 
asistencia obstétrica necesaria, y en cuanto a la aten
ción cubre también el régimen a los ascendfentes que de
penden económicamente del asegurado fallecido, siempre-
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que no exista viuda, concubina o huérfanos con derecho
ª tal pensión. Por lo que se refie~ a la edad límite 
?ara gozar la prestación médica, en todas las disposi-
ciones obserYamos que se concede hasta los 16 años y -

hasta una edad no superior a 2'.J, cuando el hijo no pue
de trabajar o está estudiando y la reforma prevee la -
contratación de seguros adicionales para que pueda pro
longarse el cuidado de la salud hasta los 18 años, r.e-
nunciando a la mitad del financiamiento que implica el
seguro adicional. Esta reforma está contenida en el -
Decreto de 30 de diciembre ya mencionado. 

e).- Evaluación de la extensi6n de la seguri
das social al campo. 

Con la promulgación de la ley del Seguro So -
cial de 1943, quedaron sentadas las bases para la exte.!! 
si6n gradual del régimen del se¡:;uro social, que tendría 
cotro meta final la cobertura nacional. Sin embargo, -
como lo apuntamos con anterioridad esta Ley carecía de
una apertura adecuada para su aplicaci6n a los trabaja
dores rurales y a los trabajadores no asalariados de -
las ciudades, así como en fa,~r de otras categorías Pª! 
ticulares de trabajadores. 

Pero además de las cortapizas que representa
ba la Ley original, obstáculos que por supuesto no eran 
insalvables y que se superaron, se perfilaban otros en
la práctica que sí loeran, como fueron particularmente
los problemas financieros, en cuanto a la disponibili~ 
dad de suficientes recursos para llevar a cabo todas ~ 
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las tareas que debían real:i.zarse; y se planteaban obst,! 
culos de carácter administrativo, como eran los de con
tar con personal id6eno que coadyuyara a la consecución 
de los objetivos propuestos. También emergía el hecl.o 
de que se carecía de la infraestructura necesaria, pues 
no se contaba con las unidades de servicios médicos in
dispensables para los servicios necesarios; que se in
cluía de inmediato a los dependientes familiares; que -
se iniciaban las operaciones en los centros urbaoos in
dust riales; que se aplicaban desde un principio todas -
las contingencias señaladas en la ley, por lo que todo
este cúmulo de obstáculos implicaron que el sistema se
orientara francamente hacia una extensión gradual, tan
to por lo que se refiere al volúmen de la poblaci6n am
parada como a su cobertura geográfica. 

Si bien se puede parecer, a primera vista, -
que la extensi6n gradual del ~gimen de seguridad social 
al cam¡x> ha sido lenta a pesar de los factores limitati 
vos que ya mencionaremos, no obstante, al observar todo 
el cuadro social y cultural que se planteaba para la e! 
tensión del ~gimen al campo, la evaluación no puede -
considerarse como lenta. Simplemente al observar'la -
heterogeneidad de la fuerza de trabajo en el campo, re
salta la diversidad de modalidades en el empleo, en que 
existen tantos trabajadores permanentes como estaciona
les; de temporada y eventuales, trabajadores familiares, 
independientes y semi dependientes; que forman parte de 
este cuadro los ejidatarios, ya sean individuales o - -
miembros de un ejido colecti'Q' así como los arrendata
rios, los medieros, los aparceros, etc. 
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También cabe recordar que con frecuencia se -
observa que los asalariados en el campo se emplean si
multáneamente en varias lalxwes, y que pueden ser al -
mismo tiempo medieros y ejidatarios o aparceros. Tal
di versidad de categorías de trabajadores agrícolas, ha
cia difícil su clasificaci6n rápida y técnica, que ªPr.2 
vechara de inmediato el régimen mexicano del Seguro So
cial. 

La amplitud ;' el grado de subempleo que priva 
en el campo, invitaba e invita al éxodo de la poblaci6n 
rural hacia los centros urbanos, y por lo menos obliga
al campesino, a intentar la búsqueda de actividades com 
plementarias, pero mantenit1ndoae de todas maneras en -
condiciones de no desempleo encubierto. 

Otro de los medios que hay que considerar en
la e\~luación de la prontitud o lentitud con que se ha
extendido el ~gimen del seguro social al campo, radica 
en el aislamiento en que se encuentran eran número de -
comunidades rurales, aislamiento explicable por di vel'-
sas causas, así colll'.) también por la insuficiencia de ~ 
vías de comunicación y medios de trasnporte, que acen
túan los efectos de tal disr-osici6n geográfica en un t_! 
rritorio como el de A~xico, que es accidentado en su m! 
yor parte y con una baja densidad de población. 

Por otra parte, hechos tales como la deficie_a 
te capacitaci6n t~cnica de los campesinos mexicanos, la 
mecanizaci6n también deficiente, la baja calidad de los 
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terrenos, lo accidentado de la to}'.X>graf!a, la escasez -
de agua, los riesgos naturales y otros muchos factores, 
explicali la baja productid.dad en el camJX>, que es una
de las bases póra la extensión de la seguridad social
al mismo. 

También es conveniente recordar que la acti Vi 
dad agrícola se desarrolla frente a una incertidumbre -
permanente, que al conjugarse con las características -
propias de las laoores del camJX>, afectan tanto al hom
bre del campo como a las actividades que realiza. Por 
consiguiente, el impacto de los factores mencionados y

otros que cabría mencionar, se reflejan sobre la capaci 
dad física y el bienestar y los ingresos del campesino, 
lo que explica la necesidad del Instituto de realizar -
investigaciones y estudios previos, examinando todas ~ 
las contingencias a las que está expuesto el hombre que 
trabaja en el campo. 

En resúmen, pues,, si tenemos en cuenta además 
del obstáculo meramente formal de algunas limitaciones
legales, que fueron superadas con el transcurso del - -
tiempo, y tomamos simplemente en consideraci6n las con
diciones corrientes de salud y saneamiento ambiental en 
el medio rural, la precaria tecnificaci6n y la baja pr.2 
ducti\~dad de este sector, el acelerado crecimiento de
mográfico, la baja prioridad de las explotaciones agrí
colas para el c~di to y como camro ele inversiones, la -
diversidad del len¿~uaje y de sus patrones culturales, -
etc,, ,.eremos que todos estos fac'.ores sirven jWlto a -
otros que cabría mencionar, ajenos al sector rural, P! 
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ra valorar positivamente la labor realizada hasta ahora 
en materia de extensión del ~nimen de seguridad social 
al campo por parte de los distintos gobiernos de la Re
pública. 

Los pasos que se han dado para extender el rf. 
gimen de la seguridad social al campo, han permitido .! 

una mejoría en las prestacfones y un aumento en la ¡xi

blaci6n amparada, sin poner en peldgro las conquistas -
realizadas, por lo que po~emos augurar proyecciones ma
yores de una consolidaci6n en el futuro inmediato, lo -
que corrobora la estructuración de la Ley del Seguro &:> -cial y la instrumentaci6n que de la misma habrá de der.! 
varse. 

Ahora bien, si consideramos la problemática -
de orden interno, la estructuración interna del Instit.?: 
to h!exicano del Seguro Social frente a estos plantea- -
mientes, y frente a los obstáculos por superar, queda -
también de manifiesto ia demostrada ·capacidad de la iJ1!!. 
tituci6n para asimilar los cambios estructurales que se 
producen a nivel nacional y para traducirlos en las re
formas y modificactl.ones internas conforme se van requi
riendo. 

A 30 años del desarrollo del proceso legisla

tivo afecta al régimen de la seguridad social en A~xico 
cabe observar también como sus rasgos mas notables, que 
si.ende la seguridad social uno de los instrumentos fun
damentales del Estado ~xi.cano para el logro de las me

tas de bienestar de la poblaci6n, una mejor :redistribu-
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ci6n del ingreso y la solida~idad nacional, elementos -
necesarios para el bienestar y desarrollo de la comuni
dad rural, se observa tambi6n que la extensión de la S.!:! 
guridad social ha sido un elemento esencial dentro de -
la programaci6n nacional para el desarrollo socio-econ,2 
mico. Igualmente cabe apuntar, que todo este proceso 
de extensión ha sido fundamentado en investigaciones y
en estudios de planeaci6n, considerando indi vidualmcnte 
las zonas y los gruJX>s a donde ha de tener aplicación -
tal extensión. Tambi~n debe señalarse que las presta
ciones de la seguridad social con que se protege a la -
JX>blaci6n campesina, han sido producto de una selección 
prioritaria de los gruJX>s de prestaciones que más nece
sita la familia rural, como es el de la salud que se ha 
señalado con cuotas accesibles a estas familias y con -
una mayor participación del Estado. También de recien 
te modalidad es el aprovechamiento adecuado de recursos 
existentes en esta área, sean éstos propiedad del Insti 
tuto o de otras dependencias oficiales, así como el es
tablecimiento de la coordinaci6n indispensable para una 
óperaci6n eficaz. Igualmente cabe la observación de -
que la extensión de la seguridad social al campo en Mé
xico, ha sido resultante de una rcgionalización funcio
nal de los servicios médicos y que éstos han sido valo
rizados a escala racional, y también cabe el señalamien -to de que la extensión de la seguridad social al campo-
se ha ido ap::>yando en una estructura administrativa, -
simplificada y á~il, con una selección de las prestaci2 
nes que se proJX>rcionen, con una minimización de los -
costos, pero sin menoscabo de la calidad de los serv:i-
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cios que pres tan 11
• ( 19) 

f).- La Nueva Ley del Seguro Social. 

La Ley del Seguro Social del 26 de febrero de 
1973, publicada en el Diario Oficial de 12 de marzo si
guiente, marca la m~s reciente apertura en el proceso -
de extensi6n gradual del Seguro Social al campo~ En -
realidad, el nuevo ordenamiento representa piedra angu
lar en todo el proceso legislativo a la seguridad social 
en MSxico, y lo es, porque las disposic~ones normativas 
que se encontraban dispersas en diferentes decretós, r:;. 
glamentos y demás pis posiciones coercitivas, se ven ah.2, 
ra ya consa¿radas y unificadas en el texto mismo de la
Nueva Ley oel Seguro Social. Es tambit!n esta Nueva -
Ley, punto de referencia en la evaluación y orientaci6n 
de la instituci6n de la seguridad social en México, po:: 
que marca un nuevo nivel de superaci6n de las disposi
ciones en cuanto a su ordenación técnica y la mejor je:-: 
rarquisaci6n y estructuración de su articulado. 

Constituye también la nueva Ley del Seguro 52_ 
cial, parámetros de referencia en el desenvolvimiento y 
progreso del concepto de la seguridad social en ~xico, 
al consagrar en su texto una concepción que representa
un avance espectacular en el país, al establecer en él
que la segucidad social tiene por finalidad earantizar
el derecho humano a la salud, la atenci6n médica, la -
protecci6n a los medios de subsistencia y los servicios 
necesarios para el bienestar individual y colectivot 

Üg) López Sánchez Cuauhtémoc, La. Extensión de la Segu
ridad Social al Campo, en Boletín de Información Jurídi 
ca, IMSS, julio-agosto 1973, ~g. 40. -
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La proyecci6n, en el context'O social de ~xico que tal
concepci6n entraña, ha de permitir avances sociales haE. 
ta ahora insospechados, particularmente, en toda la ga
ma de servicios sociales, que por su parte han de dar -
paso a la integraci6n y estructuración de programas que 
eran aspectos hasta ahora descuidados y desatendidos en 
el desarrollo espiritual, social y cultural tanto de~ 
las· personas físicas como de distint'Os estratos socia~ 
les marginados. Las posibilidades que en este aspecto 
puede tener la insti tuci6n, en el futuro desarrollo, CE, 

pecialmente en las comunidades rurales, habfa de contri 
huir substancialmente a la identificaci6n, indispensa
ble entre zonas c;eográficas distantes y gruJ'X)s sociales 
separados y aielados, pero cuya solidaridas espiritual
:resul ta elemento coadyuvante y esencial a una auténtica 
nacionalidad, que se vea apuntalada por la solidaridad
de prop6sitos y la comunidad de intereses. 

La Nueva Ley del Seguro Social de marzo de --
1973, reviste también significaci6n muy particular en -
el ~rea de la administración, porque establece y reite
ra el principio de la coordinación y solidaridad funci.2, 
nal entre 6rganos distint'Os de una misma acción admini~ 
trativa; al hacer el señalamientu de que las realizacio -nes de la seguridad social estarán a cargo de entidades 
o dependencias públicas federales o locales y de organi -zaci6nes descentralizadas. Este principio, que en si-
no es nuevo, sí es novedoso en cuanto que ~presenta un 
fortalecimiento renovador para un principio de coordil1!_ 
ción administrativa que no ha alcanzado el grado de re_! 
lidad praem~tica que el ~xico actual exige. 
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El procedimiento seguido por el Instituto Me
xicano del Seguro Social para la extensión gradual dcl
régimcn que ya mencionamos, y que ha consistido en rea
lizar investigaciones y estudios por zonas geogrAficas-
y para los ~;rupos sociales a los que va a favorecer, se 
supera en el cspÍrit u de la Nueva Ley del Seguro Social 
en efecto, el artículo 16 de la Nueva Le}', dispone que, 
a propuesta del Inst:íluto Mexicano del Seguro Social, -
el Ejecutivo Federal fj jará, mediante decretos, las mo
dalidades al régimen obligatorio que se requiera para -
hacer posible el mfis pronto disfrute de los bencficíos
del Seguro Social a los trabajadores asalariados del -
campo, considerando por supuesto sus necesidades y posi 
bilidadcs, las condiciones sociales y ccon~micas del 

pais, como los pro¡:.ios de las distintas regiones. 

A esta guía general aplicable a la actividad
de investigación y estudios del Instituto Mexicano del.

Seguro Social, se agregan algunas particularidades rel!_ 
ti vas a modalidades especiales, por lo que en los decre
tos futuros que promulre el Ejecutivo Federal a propues - -
ta del Instituto, se determinarán las prestaciones que-
se otorguen en la extensi~n concreta, así como las cuo
tas a car~~º de los asegurados y dem<ts sujetos obligados 
se fijará la contribución que le cor.responda otorgar al 
Gobierno Federal, y se determinar~n los procedimientos.! 
de inscripción y los mecanismos para el cobro de las 
cuotas, así como la fijaci6n de la fecha de implanta--
ci6n de los seguros y la circunscripción territorial -
donde opere. Estas modalidades particulares quedan -
consa~radas en seis fracciones del artículo 17 de la -
Ley que comentamos. 
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Otra modalidad particularmente benéfica que -
contiene la Ley del Seguro Social de 1973 para la real! 
zaci6n y operación provechosa y eficaz de la seguridad
social en el campo, radica en. lo dispuesto en el artíc~ 
lo 23 que señala que para la foscripcipon y demás oper! 
cienes que conciernen a los sujetos de aseguramiento -
del régimen obligatorio, o sean los ejidatarios, comun,!; 
ros, colones, y pequeños propietarios or...;anizados en -
grupo solidario, sociedad local o uni6n de crédito, ºº.!!!. 
prendidos e11 la Ley de Crédito Agrícola, son las insti
tuciones nacionales de crédito ejd'.dal y agrícola y los
Bancos Regionales a que se refiere dicha ley, así como
el Fondo Nacional de Fomento Ejidal y otros or,~animos -
de naturaleza y finalidades si mi lares, a los que les C.2, 
rresponde la obligación de la inscripci6n. Deberá ha
cerse la inscripci6n si operan con los sujetos del ase
guramiento, concediendo créditos independientes a los -
de avío o refacci6n por las cantidades necesarias para
satisfacer las cuotas del Seguro Social, en las zonas -
en que se haya extendido al régimen del campo, e ini--
ciando los servicios corresrxmdientcs. Ir¡ualmcnte to ... 
do el grupo de instituciones mencionadas, tienen la - -
obiigaci6n de incluir en sus planes de opcraci.ón, las -
partidas corres¡x>ndientes y cubrir las cuotas respecti
vas al Instituto Mexicano del Seguro Social, en plazos
que no excedan a los 5 días siguientes de la conceci~n
de los créditos. 

Dadas las peculiaridades tan especiales, así

como la gama de modalidades que se dan en el caso de ~ 
los trabajadores del campo, al contemplar la cuestión -
de la de te nninaciñn del salario base de cotización, la-
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Nueva Ley dispone, en la fraccí6n II del art~culo 36, -
que si el salario se integra con elementos variables -
que no puedan ser precisamente conocidos, en este caso
deberán sumarse los Íl\;resos totales percibidos durante 
el afio. calendario anterior/y dividirse entre el número
de días de salario devengados. Si se trata de un tra
bajador de nuevo ingreso, la pf1Jpia Ley dispone que el
salario base de cotizaci~n se determinará tomando el sa -lario probable que le corresponda. 

Ahora bi~n, en lo referente a la incorpora- -
ción voluntaria, la Nueva Ley del Seguro Social dispone 
que en las circunscripciones en que el ~giemn obliga.to 

. -
rio se haya extendido al campo, los propios sujetos in-
teresantes podrán hacer su solicitud por escrito. Ta
les sujetos snn, en realidad, todos los trabajadores del 
campo, ya que esta norma, contenida en el artículo 210-
de la Ley del Seguro Social, se refiere a todos los su

jetos mencionados en las fracciones II, IlI, IV, y V ~ 
del artículo 13 de la propia ley, y que ya ennumcramos. 
Una modalidad distinta a la solicitud escrita para la -
incorporaci~n, es la que señala el artículo 211 al dis
poner que también puede llevarse a cabo, la incorpora-
ción de los ejidatarios, comuneros ypequeños propieta
rios, con la conformidad de los mismos, tanto por las -
empresas como por las instituciones de crédito o por -
las autoridades con las que tengan relaciones comercia
les o jurídicas o de otra índole, pero que se deriven -
de su actividad. En el caso particular de esta modali 
dad, la Ley imponer la obligaci6n, a las :instituciones
y empresas o autoridades mencionadas, relativa a la re·
tención y entero de las cuotas correspondientes~ en lo,,; 
términos de los convenios re la ti vos. 
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Los pequeños propietarios con más de 20 hect,! 
reas de riego, o con su equivalen te en otra clase de -
tierras, pueden también incorporarse voluntariamente al 
régimen obligatorio, pero cotizando en un grupo de sal! 
rios superior al que correspmda al de su trabajador de 
mas alto salario. En cuanto a su cotización y como es 
justo, el artículo 213 dispone que en tal caso, los pe-· 
queños propietarios deberán cubrir íntegramente la cuo
ta obrero patronal que corresponda,. 

Todos los sujetos de incorporación voluntaria 
a que se refieren los artículos 13 y 18 de la Ley del -
Seguro Social en los lugares en que no opere el r?gimen 
obligatorio de los trabajadores del campo, quedan suje
tus a las modalidades que se vayan estableciendo en los 
decretos que implanten los seguros para cada circuns- -
cri)'.X!iÓn territorial particular. 

g).- Proyecci6n social de la Nueva Ley. 

Hasta ahora hemos contemplado algunos aspec
tos relevantes de las normas contenidas en la Nueva Ley 
relativas a su exte11si6n al sector aurfcola. Veamos -
ahora algunas proyecciones más inmediatas en el Area de 
lo social. Al establecer el esquema de la solidaridad 
social, la Nueva Ley permitió que los efectos redistri
buti ,~s del Institut~ y el ejercicio de la soiidaridad
social organizada, se llevará a los Jrupos de m&s pro4-
funda marginación econ6rnica y social. 



Antes de esta reforma, la redistribución del
inc:reso y el ejercicio de esa solidaridad, quedaba nec~ 
sariamente limitada a aquellos núcleos campesinos que -
habían lacrado un desarrollo econlimico que les permitía 
aportaci6n mínima de $411.00 al año por jefe de familia. 

El jefe del Ejecutivo podr5 definir con base
en la Nueva Ley las zonas de marcinaci6n profunda, y en 
ellas establece el esquema de solidaridad social sin -
costo directo. Este sistema se integra con servicios
mlidicos en sus prestaciones fundamentales, con las cur! 
ciones y con las actividades socio-educativas que permi, 
tir&n coadyuvar al logro del desarrollo resional. Se
rcspe ta la dignidad delhombrc del campo, al señalar la
Nue va Ley que se hará el pago de la seguridad social m! 
diante jornadas de trabajo, como en el caso concreto de 
los trabajadores ixtlerost cuya protección se inici6 el 
mes de agosto de 1974, protegiendo a más de quinientos
mil sujetos de solidaridad social que habitan en 25 mu
nicipios de las entidades de Coahuila, Nuevo Le6n, San
Luis Potosi, Zacatecas y Tamaulipas. 

La aportación, en estos casos, la cubrirá el
Gobierno Federal en un 75% del costo y el otro 25% lo -
aportar' el Instituto, con los remanentes de otras zonas. 

Por lo tanto, en el campo operan dos grandes
esquemas, el que se ha dado en llamar esquema modifica
do y el esquema de solidaridad social. El esquema mo
dificado ópera ya con servicios y con sus programas de
inversi&n, como en el caso del pro~rama én Nayarit en -
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beneficio de los: trabajadores, y el Plan Chontalpa de -
Tabasco. Est~n en marcha los programas de la Comarca
Lar.unera, de Cananea y del Valle de Santo Domingo, Baja 
California, para incorporar a todos los campesinos que
tienen ya una organización credi licia y capacidad de -
aportación. 

Dentro del esquema de solidaridad social ya -
en operaci6n, se encuentra el procrama de los '\Qceado-
res de la Ciudad de México f"-el Ixtlero. Son objetivos 
a consolidar en los próximos 2 años, la incorporaci6n ..:.. 
de 3 millones de dorechohabientes dentro del esquema mo 

, -
dificado , y son metas, dentro del esquema de solidari-
dad social, la incorpóraci6n de 2 millones de personas
en este ~exenio. 

El nuevo -i:iarco "jurídico se encuentra en con-
cor<lancia plena con las formas de reor6anizaci6n impl!~ 
citas, comprendidas en la Ley Federal de Aguas y la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

Finalmente, y en forma muy especial, tiene -
trascendental importancia esta Nueva Ley del Seguro So
cial por su excepcional \ralidez social, al hacer posi
ble, para el futuro inmediato, con las programaciones -
que ya se contemplan y que hemos mencionados, la exten
si6n de la seguridad social enfavor de los ,:>_;rupos de -
marginaci6n profunda y, además posibilitará la protec
ción de esta Institución en beneficio de más de 20 mi-
llones de mexicanos en este sexenio. 
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Es indudable que a6.n qudan muchas metas por -
cumplir en el proceso tendiente a integrar una orrraniz! 
ci6n poHtica en justicia social, que haga posible una
mejor distribuci6n del producto nacional, y que propo~ 
cione un mayor bienestar material y cultural a la pobl!!; 
ci6n del país. La dramática lucha que el pueblo mexi
cano ha sostenido por décadas, no ha tenido por meta, -
en realidad, sino la consecución de estos objetivos, de 
construir una naci6n en la que todos participemos de ~ 

oportwridades semejantes, en. la que nadie carezca de -
trabajo, de los justus ingresos que permiten una vida -
compatible a la dignidad humana. Así, el régimen de -
la seguridad social es quizá el mejor de los instrumen
tos de que la Re.Vülucíón h~xicana dis1xme con aut6nti
cas posibilidades de satisfacción a las aspiraciones -
fundamentales y a las demandas socialmente exigibles -
por el pueblo. 
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CONCLUSIONES 

Reconociendo que la Seguridad Social, como -
programa común a todos los pueblos, surge de la necesi
dad del hombre por establecer nc.rmas homogéneas de jus
ticia social, capaces de organizar una sociedad en la -
que el bienestar de todos y la mejor distribución de la 
riqueza permitan asegurar la libertad y dignidad del -
hombre, como derechos inherentes a su persona; constit~ 
yendo en ~xico el Instituto ~exicano del Seguro Social 
no un instrumento de equilibrio sino que desempeña una
función de protecci6n y reivindicación exclusiva de los 
trabajadores, y afirmando que el contenido mismo de la
Seguridad ~cial conjuga en su ideal tres aspectos fun
damentales: Uno humanitario, otro económico y el terce
ro poli tico. 

Humanitario, por contemplar la Seguridad So

cial,, los altos valores del hombre y por buscar dar -
fin a aquellas condiciones que implican para ~l priva-
ciones, injusticias y miserias. 

Económico, por elevar el nivel de los economi, 
camente débiles. 

Político, por ser la Seguridad Social el i~ 
jorable camino para el bienestar colectivo, en pos de -
una tranquilidad pública, una estabilidad econ6mica, 
una uniformidad de derechos y un progreso nacional. 
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Por tales consideraciones y de todas las - -
apreciaciones iniciales de nuestro trabajo, se precisan 
las siguientes conclusiones: 

lo. La Seguridad Social en la actual trans·ro:: 
maci6n del mundo es un derecho del hombre a una vida -
digna y saludable. 

2o. Este derecho es parte de los proyectos -
del Estádo de desarrollo económico y social, y en espe
cial de aquellos encaminados a mejorar las condiciones
de vida de la población campesina y a elevar los ni ve
les de productividad en el campo, fortaleciendo el bajo 
poder adquisitivo de dicha población. 

3o. El Mgimen de Seguro Social se cons<l,3':r6-
con características propias y, por reforma a nuestra -
Carta Fundamental, en la Fracción XXIX del artículo 123 
como expresión del claroor del pueblo mexicaoo contra la 
inseguridad.. 

4o. El concepto del Seguro Social, deslindan
do en la Fracción XXIX del artículo 123 de nuestra· .CoJ1! 
titución Política, entendida ésta como la máxima expre
sión jurídica nacional, lleva en su seno la igualdad y, 
por lo tanto, afirmamos refiérese no solo al trabajador 
urbano sino que la misma naturaleza, la profesión y el.
oficio dan la pauta necesaria, para el reconocimiento -
del mismo derecho al Seguro Social para el campesino. 
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:;,o. Se impone conformar los preceptos legales 
de ese Ordenamiento jurídico, con las cond<i.ciones econ,2 
micas del campo, a fin de quc,las medidas de seguridad 
social al mismo, produzcan frutos redentores y awnenten 
la salud y el nivel de vida, en su carácter esencialme_!! 
te agrario, de la poblaci!Jn campesina. 

6o. El ensayo y primer contacto de la Seguri
dad Social con el campesino, lo represent? el Reglamen:: 
to del Z7 de agosto de 1954 que únicamente extendió sus 
beneficios a determinada regi6n y a sólo un mínimo gru
po de la poblaci6.n campesina. 

70. Es incontrovertible el hecho de que la ~ 
guridad Social, es la cristalización del Derecho Social, 
toda vez que &ate es quizá, el instrumento que tiene m! 
yores posibilidades de proteger, tutelar y reivindicar
a todos los econ6micamente d~biles. 

80. La Ley del Seguro Social de 26 de febrero 
de 1973, hace ¡x>sible que se produzcan avances insospe
chados en las prestaciones de servicios sociales a nú~ 
cleos de campesinos profundamente mar¿~inados, tanto en
el aspecto económico como en el· aspecto geográfico, en
virtud de que en el primer caso el Gobierno Federal -·
aportará el 7S% del costo de los 6ervioios otorgados, y 
el otro 25% lo aportará el Instituto; en el segundo ca
so, la Seguridad Social, ha extendido su sombra protec
tora has ta las zonas más alejadas. No oLstante, aún
quedan muchas metas por cumplir a efecto de proporcio
nar un mayor material y cultural a la poblaci6n del - •· 
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pa!s, pero no es de dudarse que dta a d!.a se está lu- -
chanclo a efecto de lograr una integración total al movi 
miento revolucionario de nuestro Gobierno. 
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